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MINISTERIO DE LA GUERRA.

Noticias recibidas hasta la madrugada de hoy, 
referentes á  la insurrección carlista.

C a t a l u ñ a . —P or despacho del Cónsul de Perp iñan  al Mi
n is tro  de Estado se sabe que en Puigeerdá desde el am anecer 
de ayer h a  sido m uy vivo el fuego de a rtille ría  y fusilería. La 
plaza resiste con gran valor; las balas de un  cañón de 18 cen
tím etros que eí enemigo lia situado en batería  pasan por en
cim a de Puigcerdá y caen en Bourg-M adam e.

C a l i e i a  -  El Capitán general da parte de haber sido b a
tido y dispersado á las dos de la m adrugada dol 84 en Seoane 
de Caürel (Lugo) un grupo de ja  facción N uñcz Saayedra que 
no pudo ser perseguido inm ediatam ente por la  oscuridad dé la  
noche y la escabrosidad del terreno.

La facción Osorno, en la m ism a provincia , parece haber 
estado en Viilaboa. Las colum nas la persiguen m uy de cerca.

Han sido capturados dos dispersos de la facción de M erge- 
liza, que debe haberse disuelto ya  por completo, pues-se sabe 
ene algunos heridos ele la m ism a se han refugiado en Portugal.

Castilla la V i e j a . —El G obernador m ilita r de Oviedo 
participa haberse presentado a indulto  cips carlistas con arm as, 
procedentes de la  facción del difunto cabecilla Fa.es.

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DECRETOS.

Visto el expediente instruido con motivo dé la instan
cia elevada por Calixta Tabira y Grimaldi en solicitud de 
indulto de la pena de tres años de prisión correccional que 
la fué impuesta por la Audiencia de esta capital en causa 
por delito de lesiones graves, á María Nieto:

Considerando que la parte ofendida ha  renunciado á 
las acciones civiles y crim inales que pudieran correspon
der!^ y está conforme en que á la penada se la otorgue la 
gracia de indulto:

Considerando que la interesada es de buena conducta 
anterior y posterior á la ejecutoria , que tiene un hijo de 
tiérña: edad'privado de sus cuidados, que lleva extingui
dos del tiempo de su condena un año, nueve meses y 15 
dias, habiendo dado pruebas de arrepentim iento;

Teniendo presente lo dispuesto en la ley estableciendo 
reglas para el ejercicio de la gracia de indulto, de confor
midad con el dictámen de j a  Sala sentenciadora , con e l del 
Consejo de E stad o , y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en rebajar la tercera parte del tiempo de la con
dena im puesta á Calixta Tabira y Grimaldi por la senten
cia referida.

Madrid veintidós de Julio de mil ochocientos setenta 
y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
ElAíinistro do Gracia y Justicia,

M iu m el A Iouko M a r t in a .

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Tomás M artin, Patricio Calvo, Vicente 
Sordo, Mariano Isabel, Fausto Andrés y Juan Mendez, ve
cinos de Peñafiel, pidiendo indulto de la pena de dos me
ses y un dia de arresto mayor y m ulta de 185 pesetas im 
puesta á cada uno por la Audiencia de Valladolid en causa 
sobre amenazas y atentado contra un Concejal del referido 
pueblo:

Considerando que todos los recurrentes son de buena 
conducta, y tienen dadas pruebas de arrepentim iento: 

Considerando que tienen ya extinguida la pena princi
pal y sólo les resta cum plir la prisión subsidiaria en equi
valencia de la m ulta por insolvencia;

Teniendo presente lo .que dispone la ley provisional 
estableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de in^ 
dulto, de acuerda con el dictámen de la Sala sentenciado
ra, con el del Consejo de Estado, y con lo propuesto por el 
Consejo de Ministros, ;í :

Vengo en indultar á Tomás Martín y  sus cinco consor
tes de la mencionada pena subsidiaria que les falta 
cumplir.

Dado en Madrid á veintidós de Julio de mil ochocien
tos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El M in is tro  de Gracia  y  Justic ia ,

Manuel Alonso Martínez.

Visto el expediente instruido con motivo de la  insta n 
cía elevada por Manuel Turón Rodríguez pidiendo se le 
indulte de la pena de tres años de prisión correccional y 
m ulta de 800 pesetas que le fué im puesta por la Audien
cia de esta capital en causa por atentado contra un agen
te de Orden público :

Considerando que el recurrente ha extinguido 88 me
ses de la pena que le fué im puesta ; que no tiene antece
dentes penales y ha observado buena conducta, dando 
pruebas de arrepentim iento : ;.

Teniendo presente lo dispuesto en la ley estableciendo 
reglas para el ejercicio de la gracia de indulto;

• De conformidad con el dictamen de la Sala sentencia
dora, el del Consejo de Estado, y de acuerdo con el Con
sejo de M inistros,

- Vengo en indultar á Manuel Turón y Rodríguez de la 
tercera parte: de la pena principal y de la subsidiaria 
de 40 dias que habia de sufrir por insolvencia.

Dado en Madrid á veintidós de Julio de mil ochocien
tos setenta y cuatro. .

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y Justicie,

Mfótmfil A lon so 'BSáriineas.

Visto el expediente instruido con motivo, de la ins
tancia elevada por Agustin Zúñiga de Diego, Dionisio 
Plaza y  .Ruiz y Ciríaco García pidiendo indulto de la pena 
de tres años y ocho meses de prisión correccional im 
puesta á cada uno en causa por atentado á un sereno como 
agente de la Autoridad:

Considerando que los interesados son de buena con
ducta, menores de edad, sin antecedentes penales, y que 
han dado prueba de arrepentim iento:

Considerando que han extinguido m ás de 16 meses de 
la pena que se les impuso:

Teniendo presente lo .dispuesto en la ley provisional 
estableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de in 
dulto;

Visto el parecer del Consejo de Estado, y de acuerdo 
con lo informado por la Sala sentenciadora, y con lo pro
puesto por el Consejo de Ministros,

Vengo en rebajar á los mencionados Agustin Zuñiga 
de Diego, Dionisio Plaza y Ruiz y Ciríaco García Utrilla la 
tercera parte de la pena que les fué impuesta en la sen
tencia por que fueron condenados.

Dado en Madrid á veintidós de Julio de mil ochocien
tos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

M a n u e l  A lo n a o  M a r t in e s * .

MINISTERIO DE HACIENDA

E xposición.

S r .  P r e s i d e n t e : Creado el cuerpo de Inspectores ge
nerales de Hacienda por decreto de 21 de Enero de 1871,. 
disminuido su personal por el de 1.° de Agosto del m ism o- 
año, limitado aun más por el de 9 de Marzo de 1878 y su 
primido por el de 84 de Abril de 1873, fué restablecido por 
el de 87 ae Enero últim o.

No afirm ará el Ministro que suscribe que la Inspección 
general haya dejado de dar los resultados que sus creado
res se propusieran; pero sí asegurará, porque la experien
cia lo ha demostrado, que su organización actual no res
ponde á los propósitos de los que la restablecieron, pues 
que á veces contraría la unidad de acción que. si en todos 
los ramos adm inistrativos es en sumo grado conveniente, 
en el de Hacienda es de todo punto necesaria.

En efecto, dependiendo ahora la Inspección directa, ! 
inm ediata y exclusivamente del Ministro, sin que á pesar 
de formar parte d e ja  Secretaría, para nada reconozca la 
superioridad jerárquica del Secretario general, ni menos 
de los Centros directivos, si bien en algunas ocasiones su  
independencia es ú til, produce en otras graves inconve
nientes que dificultan la metódica y ordenada m archa de 
la Administración.

Adem ás, limitarlos los deberes de los Inspectores á  
v isitar la Administración económica provincial, cuanda 
las necesidades del servicio no hacen precisa.su  estancia 
en las provincias, dejan en absoluto de prestar servicio 
con grave perjuicio de la Adm inistración pública. A ev i
ta r estos inconvenientes tiende el adjunto proyecto de 
dqcreto.

1 Perteneciendo los Inspectores á la planta de la Secre
taría  general de la m ism a m anera que hoy, dispondrá el 
Ministro que suscribe las visitas que deban girar para 
corregir cuantos defectos se notaren en la Administración 
provincial, de modo que no sólo se conseguirá .mayor' 
unidad de acción, sino que los Inspectores prestarán cons
tantem ente sus servicios al Estado, cosa que hoy.no sucede.

Necesario es, por lo mismo, reunir en una sola planta, 
aunque dividida en conceptos, el personal de la Secretaría  
y el de las Inspecciones alterando el número y clase de 
funcionarios con arreglo á las necesidades del servicio.

Para estas atenciones existen en eí presupuesto del 
actual año económico los siguientes créditos :
837.750 pesetas en el art. 8.°, cap. t.° de la  sección 8 , \  

Personal de la Secretaría, deducidas 50.000 pe
setas que importan los haberes de la Sección de* 
L etrados, refundida hoy en la Asesoría ge
neral.

75.000 en el artículo ún ico , cap, 8.°, Material de ¡a 
Secretaría,

103.750 en el artículo ú n ic o , cap. 7.°, Personal de- las- 
Inspecciones de Hacienda-; y

70.000 en el artículo único, cap. 8 .\  Material,
•486.500 en to ta l, cuya sum a es muy inferior ó la de

583.400 que para los mismos servicios esta-
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ha autorizada al terminar el año económico de 1873-74.
Y como la nueva forma que se deja explicada exige la 

reunión de estos créditos en dos capítulos destinados al 
personal y material respectivamente, y esta operación en 
nada altera las previsiones del decreto de presupuestos, 
toda vez que los créditos autorizados han de invertirse en 
los mismos ñnes para que fueron concedidos, se fijan 
en 364.230 y 122.250 pesetas respectivamente los créditos 
del cap. l.°, art. 2.° y cap. 2.° de la referida sección 8.a, 
quedando suprimidos los capítulos 7.° y 8.° de la misma.

En consideración á todo lo expuesto, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene la 
honra de someter á la aprobación de Y. E. el adjunto de
creto.

Madrid 24 de Agosto de 1874.
El Ministro de Hacienda,

J u a n  F r a n c is c o  C a m a c h o .

DECRETO.
Atendiendo á las razones que me ha expuesto el Mi

nistro de Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente: j
Artículo 1 .Q El cuerpo de Inspectores' generales dé Ha- ¡ 

cienda queda reducido á seis Inspectores , Jefes de Admi
nistración de primera clase , formando parte dé la Secre
taría general del Ministerio de Hacienda.

Art. 2.° Los Inspectores, como Oficiales de Secretaría, 
tendrán á su cargo el Negociado que su Jefe inmediato les 
encomiende, con el que despacharán directamente.

Art. 3.° Como Visitadores de Hacienda, los Inspectores 
girarán cuantas visitas ordenare el Ministro del ramo, y 
desempeñarán las comisiones que este les encomiende.

Art. 4.° Los créditos autorizados por el decreto de 26 
de Junio último en el art. 2.° del cap. l.°, artículo único 
del cap. 2.° y en los capítulos 7.° y 8.°«de la sección 8.a de 
obligaciones de los Departamentos ministeriales del presu
puesto correspondiente al año económico actual, se refun
den en los dos artículos primeramente citados, destinán
dose pesetas 364.250 al primero y 122.250 al segundo, y 
quedando suprimidos los capítulos 7.° y 8.° de que se ha 
hecho mención.

Art. 5.° Quedan derogadas todas las disposiciones que 
se opongan á lo dispuesto en el presente decreto.

Madrid veinticuatro de Agosto de mil ochocientos se
tenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Hacienda,

J o a n  F r a n c is c o  C a m a c h o .

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido en esa Inter
vención general con motivo de la instancia elevada á este 
Ministerio en 28 de Mayo último por D. Antonio Quilis, 
D. Vicente Roig y D. Mariano Royo, individuos de las 
clases pasivas que tienen consignado su pago en la Caja 
de la Administración económica de Valencia , quejándose 
de un acuerdo de la Sección de Intervención, fecha 25 de 
igual mes, sobre los poderes y autorizaciones administra
tivas para el cobro de haberes, y solicitando que se per
mita expedir los últimos documentos expresados á favor 
de una ó más personas:

Vista la instrucción de dicha Intervención, inserta en 
el Boletín oficial de la provincia de 28 de Mayo citado, y 
lo informado acerca del asunto por la misma y por el Jefe 
económico:

Considerando que el acuerdo objeto de la reclamación 
de aquellos interesados ha reconocido y respetado el va
lor que se merecen los poderes otorgados por escritura ó 
por otro documento de carácter público, no obligando en 
manera alguna á los acreedores á presentar otros nuevos, 
y que si bien ha exigido la renovación de aquellos docu
mentos de carácter puramente administrativo, autorizados 
por la Real orden de 25 de Octubre de 1850, sin consulta 
prévia de la Superioridad, semejante medida, que ni gas
tos ni sensibles molestias proporcionaba, se ha inspirado 
en la necesidad de precaver cualquier abuso, así de sus 
intereses como en los del Tesoro público, obteniendo la 
seguridad de que los propios acreedores estaban debida
mente representados para el percibo de sus pensiones:

Considerando, respecto á la pretensión de que se con
sienta autorizar en un mismo oficio á más de una persona, 
estableciendo una completa paridad entre las susodichas 
autorizaciones y los poderes escriturados, en los cuales 
puede hacerse así, que aun cuando quisiera aducirse en 
favor de los recurrentes que aquellas surten todos los 
efectos legales de los segundos para el cobro de los habe
res que satisface el Tesoro, el beneficio otorgado á los 
acreedores por la Real orden citada de 25 de Octubre de 
1850 de dar sus poderes ó variarlos á favor de otras per- i  
sonas con la mayor facilidad y sin dispendios, es bastante 
por si para no hacerlo extensivo á otra clase de concesio
nes, y para dar la preferencia á los documentos cuya forma 
sea más sencilla y ménos expuesta á producir dificultades

de ningún genero en las oficinas llamadas á entender en 
la liquidación y pago de las obligaciones del Estado;

Y considerando que la Administración económica de 
Valencia tiene manifestado en ocasiones anteriores que no 
es conveniente la admisión de autorizaciones que se ex
tiendan á más de una persona:

El Sr. Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
conformándose con lo propuesto por V. I. acerca del par - 
ticular, se ha servido desestimar la instancia de los seño
res Quilis, Roig y Royo, disponiendo al propio tiempo que 
laz autorizaciones administrativas á que se contrae el pár
rafo segundo del art. 32 de la Real orden de 25 de Octu
bre de 1850 se extiendan á favor de una sola persona, en 
atención á la facilidad con que pueden renovarlas los in
teresados cuando así les conviniese.

De orden de dicho Sr. Presidente lo digo á V. I. para 
los efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 12 de Agosto de 1874.

CAMACHO.

Sr. Interventor general de la Administración del Estado.

RECTIFICACION.

E n  e l  d e c re to  sobre emision de bonos publicado en la Ga
c e t a  de ayer se cometió, por error de copia, la siguiente equi
vocación: ' Ú;’

'• En él art. 2.° donde dice: «El precio de los bonos del Tesoro 
con el cupón de Enero de 1874.» Debe decir: «El precio de los 
bonos del Tesoro con el cupón de Enero de 1875.»

Madrid 25 de Agosto de 1874.

M I N I S T E R I O  DE LA GOBERNACION

Circular.
Por decreto expedido con fecha 19 del actual por el Mi

nisterio de Hacienda se autoriza á los Ayuntamientos para 
recargar durante el año económico corriente un 8 por 100 
sobre las cuotas de la contribución industrial y de co
mercio con destino á cubrir atenciones municipales, ha
biéndose tenido presentes para la adopción de tal medida 
los fundamentos contenidos en la parte expositiva del 
mencionado decreto que V. S. puede consultar en la Ga
c e t a  del 20 del corriente.

Los procedimientos que necesariamente han de con
currir para la consiguiente alteración de los presupuestos 
municipales que según el decreto de 30 de Junio último 
debieran hallarse ultimados ántes de 15 del actual, han 
de imprimir el consiguiente retraso á este servicio si ha 
de acomodarse al último precepto que demanda espacio 
y tiempo para que los Ayuntamientos reformen las cuo
tas derivadas de las tarifas industriales y de comercio; 
y penetrado de esta razón indeclinable el Sr. Presidente 
del Poder Ejecutivo de la República se ha servido dis
poner:

1.° Que los Ayuntamientos que tuviesen formados y 
aprobados definitivamente sus presupuestos, y quisiesen 
hacer uso del recargo del 8 por 100 de que habla el de
creto de 19 del actual, procedan á ampliarlo adicionando 
el expresado recargo.

Y 2.° Que los que aun no los tuviesen formados ó apro
bados, á pesar de lo terminantemente dispuesto en el de
creto de 30 de Junio último, y asimismo quisieren hacer 
uso del arbitrio nuevamente concedido, verifiquen á se
guida el consiguiente aumento en los mismos; en el con
cepto de que para unas y otras Municipalidades se señala 
el dia 15 de Setiembre próximo en que indefectiblemente 
debe quedar terminado este servicio.

De orden del indicado Sr. Presidente del Poder Ejecu
tivo de la República lo digo á V. S. para su conocimiento 
y fines correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 24 de Agosto de 1874.

SAGASTA.

Sr. Gobernador de la provincia de....

A D M I N I S T R A C I O N  CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D ir e c c ió n  gen era l de lo s  R eg is tr o s  c iv il 
y  d e la  p rop ied ad  y  d e l N otariad o .

En el distrito de la Audiencia de Oáeeres se ha de proveer 
por oposición, á los efectos del art. d 35 del reglamento, y con
forme á los decretos de 5 de Enero de 1869 y 27 de Junio úl
timo, la Notaría de Jerez de los Caballeros, partido judicial 
del mismo nombre.

Los aspirantes presentarán las solicitudes documentadas á 
la Junta directiva del Colegio notarial de dicho distrito dentro 
del improrogable término de 40 dias naturales, contados desde 
la publicación de este anuncio en la G a c e t a ,  expresando en 
ellas hallarse dispuestos á satisfacer al Notario renunciante y 
por mensualidades vencidas la pensión vitalicia de 1.000 pese
tas anuales.

Madrid 21 de Agosto de 1874-=E1 Director general, Pedro 
G. Marrón.

En el distrito de la Audiencia de Valladolid se ha de pro
veer por oposición, y conforme á Jos decretos de 5 de Enero 
de 1869 y 27 de Junio último, la Notaría de Candelario, partido 
judicial de Béjar.

Los aspirantes presentarán las solicitudes documentadas á 
la Junta directiva del Colegio notarial de dicho distrito dentro 
del improrogable término de 40 dias naturales, contados desde 
la publicación de este anuncio en la G a c e t a .

Madrid 21 de Agosto de 1874.=E1 Director general, Pedro 
G. Marrón.

MINISTERIO DE L A  G U E R R A .

S ecretar ía  g e n e r a l..
Hallándose aprobado y  publicado en la G a c e t a  del 2 1  del 

actual el programa para los ejercicios de oposición para for
mar la escala de aspirantes á terceros Profesores Veterinarios 
del ejército de la Península y de segundos en el de Ultram ar, 
se hace saber á todos los que deseen tomar parte para que se 
presenten á firmar su compromiso en la Dirección general de 
Caballería, de doce á cuatro de la tarde, hasta el dia 28 de Se
tiembre en que espira el plazo.

Madrid 2 6  de Agosto de 1874.=Bermudez.

MINISTERIO DE HACIENDA

D ire cc ió n  g e n e r a l d e  C o n tr ib u c io n es .

REGLAMENTO 
PARA LA ADMINISTRACION Y COBRANZA DEL IMPUESTO SOBRE 

CÉDULAS PERSONALES.

C A P I T U L O  P R I M E R O .
De las cédulas y personas obligadas á adquirirlas.

A r t í c u l o  1.®

Conforme á  lo que determina la base 1.a del Apéndice le
tra  A que forma parte integrante del presupuesto de ingresos, 
autorizado por decreto del Presidente del Poder Ejecutivo de la 
República de 26 de Junio último, están sujetos ai pago del im
puesto de cédulas personales todos los españoles y extranjeros 
residentes en España mayores de 14 años.

A r t í c u l o  2.°
Se consideran exceptuados:

4.° Los pobres de solemnidad, entendiéndose por tales los 
que imploren la caridad pública ó se hallen recogidos en Asi
los de Beneficencia.

2.° Las religiosas profesas que viven en clausura, y
3.® Los penados durante el tiempo de su reclusión.

A r t í c u l o  3.°
Adquirirán cédula personal gratis todos los comprendidos 

en el artículo anterior.
A r t í c u l o  4.®

El precio de las cédulas personales será de 2 pesetas en 
Madrid; de L50 en las capitales de provincia; de una en las 
cabezas de partido y puertos habilitados, y de 50 céntimos en 
los demás pueblos.

Las cédulas para los jornaleros y sirvientes de todas eda
des serán de 25 céntimos de peseta.

A r t í c u l o  5.°
Los Ayuntamientos están autorizados para imponer un re 

cargo sobre las cédulas, que no excederá de 50 por 100 de su 
valor.

A r t í c u l o  6 .°

Los individuos del Ejército ó Armada de cualquier clase ó 
instituto que sean, excluyendo únicamente la clase de tropa, 
contribuirán donde quiera que se halien por el tipo de 1‘50 
céntimos de peseta, quedando libres de todo arbitrio municipal 
por este concepto. Los retirados exentos del servicio no están 
comprendidos en las prescripciones de esta base.

A r t í c u l o  7.°
Las cédulas personales son necesarias:

1.° Para acreditar la personalidad ante los Tribunales y 
Juzgados.

2.a Para solicitar cualquiera inscripción en el Registro civil.
3.° Para gestionar ante las Autoridades, Corporaciones ú 

oficinas adm inistrativas de todas clases, siempre que no se 
trate del ejercicio ó reconocimiento de derechos políticos.

4.* P ara otorgar instrumentos públicos y documentos p ri
vados.

5.° Para servir cargos ó empleos públicos.
Y 6.* Para ejercer profesión, comercio, industria, arte ú 

oficio.
A r t í c u l o  8 .°

. En consecuencia de lo dispuesto en el artículo anterior, los 
Tribunales y Jueces ante quienes se promueva cualquier de
manda, juicio ó instancia no darán curso á escrito alguno sin 
que el actor ó recurrente determine en el encabezamiento del 
mismo su personalidad y residencia, con referencia á las cir
cunstancias consignadas en la cédula, que será exhibida para 
la comprobación. En las diligencias de presentación del escrito 
se expresará haberse comprobado la personalidad del récu r- 
rente con la cédula y se anotará el número de la misma.

A r t í c u l o  9.°
El demandado ó citado á juicio deberá acreditar su perso

nalidad al comparecer en Jos mismos términos que el deman
dante ó recurrente, si lo hace por escrito, y por la mera, ex
hibición de la cédula en otro caso. La falta de cédula en el de
mandado no será causa para detener el progreso regular de las 
diligencias judiciales, si bien el Juez ó Tribunal le obligará en 
un breve término á que se provea de dicho documento y que 
lo presente, parándole en otro caso el perjuicio á que haya 
lugar.

A r t í c u l o  10.
Tampoco los R e g is tra d o r^  de la propiedad harán inscrip

ción, anotación alguna, ni facilitarán las certificaciones que les 
sean reclamadas sin que el solicitante exhiba la cédula; cuyo 
registro harán constar en los documentos que extiendan.

A r t í c u l o  11.
Las Autoridades civiles, m ilitares y eclesiásticas, las Dipu

taciones provinciales y Ayuntam ientos, y las  dem ás corpora
ciones y  oficinas adm inistrativas de todas clases no darán
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tampoco curso á ninguna exposición, instancia ó reclamación 
que se Ies presente, sin que los interesados acrediten su perso
nalidad en la forma prescrita en los tres artículos anteriores.

A r t íc u l o  1 2 .
Los Notarlos, no autorizarán ningún instrumento ó acta sin 

que los otorgantes justifiquen su personalidad con la exhibi
ción de lá correspondiente cédula, y sin consignar las circuns
tancias de esta como se ordena en el 'art. 8.®

A r t íc u l o  13 .

Los otorgantes de documentos privados en que intervengan 
testigos deberán hacer .constar en ios mismos su personalidad 
con referencia exacta á las cédulas respectivas.

Los documentos privados que'carezcan del requisito ante
dicho no serán admitidos en los Tribunales ni en dependen
cias del Estado sin que se subsane la falta por medio de 1a. ex
hibición de las cédulas, haciéndolo constar por diligencia al 
pié de los mismos.

A r t íc u l o  1 4

No se dará posesión de ningún cargo ni empleo público 
retribuido sin que la persona que debe servirle exhiba prévia- 
mente la cédula respectiva á la Autoridad, Jefe ó funcionario 
que deba autorizar aquella.

En la diligencia de posesión se determinará la personalidad 
con referencia exacta á la cédula original.

A r t íc u l o  15.
Sin perjuicio de lo prevenido en el artículo anterior, las 

oficinas interventoras de la Administración económica, provin
cial, municipal y militar no autorizarán el abono de ningún 
haber en las nóminas correspondientes á empleados activos 
que deban estar provistos de cédulas, sin que ai ingresar en la 
nómina, y después en la correspondiente al mes de Julio de 
cada año se haga constarla exhibición de dicha cédula.

Los empleados en situación pasiva, los retirados y las viu
das y pensionistas civiles y militares exhibirán la cédula al 
ingresar en la nómina y en el acto de la revista semestral, así 
como sus apoderados.

A r t íc u l o  1 6 .
Las citadas oficinas de intervención no autorizarán tam

poco ningún pago que en cualquier concepto deba ejecutarse 
por las Cajas públicas de la provincia ó del Municipio á los 
particulares sin la exhibición de la cédula correspondiente, 
cuya circunstancia se hará constar al dorso del talón de pago 
respectivo en la forma prevenida en el art. 14.

A r t íc u l o  1 7 .

Las personas incluidas en las matrículas de la contribución 
industrial y cuantas se consagren ai ejercicio de cualquier 
profesión, arte ú oficio que están obligadas según su clase á 
proveerse de cédulas de pago, lo éstán asimismo á exhibirlas 
siempre que lo reclame un funcionario ó agente de la Admi
nistración. ■■v,'). .v* r.\y -

Los que formen colegios, asociaciones ó gremios cuyos 
nombres deban inscribirse en listas especiales, no serán ins
critos sin la previa exhibición de las cédulas, bajo la respon
sabilidad de los Secretarios ó encargados de formar las listas, 
quienes darán fé por medio de nota final de haber examinado 
dichas cédulas, haciendo constar las circunstancias que se 
marcan en el art. 14.

CAPITULO II.

De la forma de las cédulas, procedimientos para distribuirlas 
y personas encargadas de su venta.

A r t í c u l o  18.
Las cédulas se distribuirán impresas, y la impresión deberá 

hacerse según los modelos que formule la Dirección general 
de Contribuciones. Su adquisición es obligatoria desde 1.* de 
Julio al 3i de Agosto del año respectivo.

Estas cédulas sólo serán valederas durante el año eco
nómico.

A r t íc u l o  19 .
En la primera quincena del mes de Abril las Administra- 

traciones económicas pedirán á los Alcaldes relaciones del nú
mero de individuos de ambos sexos avecindados en su juris
dicción mayores de 14 años, y nota del de cédulas de pago y 
gratis con expresión de sus clases, que legalmente y en vista 
de los datos que existan en la Secretaría del Ayuntamiento sean 
necesarias en el ejercicio inmediato.

A r t íc u l o  2 0 .
Con,presencia de estos antecedentes y de cuantos la Admi

nistración pueda y crea conveniente reunir parala mayor exac
titud del cálculo, los Jefes económicos remitirán del SO al 30 
del mencionado Abril precisamente á la Dirección general de 
Contribuciones, con arreglo ai modelo que la misma determine, 
un estado comprensivo del número de cédulas de cada clase 
que se necesiten para su distribución en la provincia respec
tiva con destino al año económico inmediato.

A r t íc u l o  2 1.

La Dirección general de Contribuciones adoptará las d is
posiciones oportunas para que se remitan á las Administra
ciones económicas dentro de la primera quincena de Junio las 
cédulas necesarias á cada provincia.

A r t íc u l o  2 2 .

Tan luego como reciban las Administraciones económicas 
las cédulas personales, las distribuirán convenientemente á 
las Administraciones subalternas' ,de Rentas y Depositarías 
de partido (donde las hubiere) con objeto de que aquellas 
puedan servir los pedidos que hagan los estancos con la últi
ma saca del mes de Junio ; cuidando de que sea por lo ménos 
en numero bastante al consumo que prudencialmente se cal
cule ha de haber hasta la inmediata.

A r t íc u l o  2 3 .

ec,on^ n ĉ o » los Administradores, Depositarios y los 
Subalternos de Rentas cuidarán con exquisito celo de que los 
Agentes encargados de la expendicion de las cédulas no ca
rezcan de ellas, adoptando al efecto cuantas medidas crean 
convenientes, y sirviendo en cualquier d ia , fuera de los ordi
narios de saca, los pedidos que se hagan.

A r t íc u l o  2 4 .

Las cédulas personales en blanco se expenderán en las 
Tercenas y Estancos en la misma forma y con iguales condi
ciones que las establecidas por instrucción para el papel se
llado y sellos sueltos del Estado : siendo por tanto el premio 
que se abonará á los, expendedores el de medio por 100 en Ma
drid, ,3 cuartos por 100 en las capitales de orovincia y 1 por 100 
en los demás pueblos.

A r t í c u l o  2 5.
Las Administraciones económicas anunciarán en los tres 

últimos Boletines oficiales del mes de Junio de cada año la 
venta de las cédulas, y advertirán á las personas obligadas á 
su adquisición la necesidad en que se encuentran de proveerse 
de ellas en los dos primeros meses inmediatos de Julio y Agos
to, s i ; no quieren incurrir en los recargos consiguientes y en 
el pago de los gastos que origine el procedimiento adminis
trativo que se empleará desde 1.° de Febrero contra los que 
en aquella fecha resulten morosos.

A r t í c u l o  2 6 .

Los vecinos se proveerán del ejemplar en blanco que cor
responda á sú d a se , satisfaciendo su precio al expendedor, y 
le presentarán al Alcalde.

A r t í c u l o  2 7.
Los Alcaldes numerarán correlativamente, y tomarán ra

zón de todas las cédulas que expidan, conservando el talón, y 
en él cuantas anotaciones crean necesarias para su comproba
ción. Al mismo tiempo exigirán el pagó del recargo que el 
Ayuntamiento haya resuelto imponer sobre dichos documen
tos, sin que nunca pueda exceder del 50 por 400 del valor de 
la cédula.

A r t í c u l o  2 8 .

Las cédulas que con arreglo.al art. 3.° hayan de expenderse 
gratis, serán especiales de esta clase, y facilitadas por el ex
pendedor en virtud de orden firmada por el Alcalde, en que se 
expresen los nombres y circunstancias de los individuos á cuyo 
favor han de extenderse.

Este documento servirá de descargo al expendedor por las 
que haya facilitado de esta clase. . "

A r t í c u l o  2 9.
Podrán expenderse cédulas personales por duplicado, tripli

cado &c. cuando por extravío ú otras causas que apreciarán 
los Alcaldes como encargados de llenarlas y autorizarlas, y 
con arreglo á los talones que conserven, las reclamen los inte
resados; en la inteligencia de que los expendedores no vende
rán cédulas sin recargo desde 4.° de Setiembre, como no sea 
por medio de volante del Alcalde que hubiere autorizado la 
que en tiempo hábil expidió al interesado, cuyo volante, con 
los detalles del talón de la primera, guardará el expendedor 
para justificar la venta fuera de tiempo, quedando obligado en 
otro caso á pagar el recargo de las que expenda después del 
plazo marcado sin este requisito.

A r t íc u l o  3 0 . : -

 ̂ La distribución de cédulas personales á los,individuos del 
Ejército y Armada, al tenor dedo dispuesto en la base 4 0  deí 
apéndice letra A y art. 6.® de este reglamento, se sujetará á las 
prescripciones siguientes: , '

4 /  Por los Jefes de los cuerpos é Institutos y los Habilita
dos dé las clases militares se facilitará á los Comisarios de 
g-uerra encargados de verificar el acto de revista administra
tiva una relación nominal de los Jefes y Oficiales que deban 
proveerse de cédula.

8.* A dicha relación se unirán también notas separadas y 
nominales de la mujer, hijos y demás personas mayores de 14 
años de ambos sexos, que cada Jefe ú Oficial tenga en su 
compañía.

3.* Estas notas las suministrarán los cabezas de familias, 
consignando respecto de cada individuo su estado, edad y 
punto de naturaleza.

4* Los Comisarios pasarán las mencionadas relaciones y 
notas á los Intendentes militares de la demarcación á que cor
respondan, quienes á su vez las remitirán á las Administra
ciones económicas de las capitales de los distritos respectivos.

5.* En cuanto las Administraciones económicas obtengan 
dichos datos, procederán á extender, con arreglo á ellos y á la 
clasificación legal, las cédulas personales respectivas; consig
nando sólo en las de los individuos de la clase militar el nom
bre del interesado, su graduación ó empleo, el cuerpo á que 
corresponde y su situación, si se halla de cuartel, de reem
plazo ó en otra análoga, ó en comisión del servicio.

6 /  Extendidas así las cédulas, se entregarán por los Jefes 
económicos á los Intendentes militares , con el oportuno cargo 
y mediante recibo, para que por sus Delegados, Habilitados' ó 
Jefes de los cuerpos se distribuyan á los interesados.

CAPITULO III.

De la cobranza y rendición de cuentas del importe délas cédulas.
A r t í c u l o  31.

La cobranza de ías cédulas personales correrá á cargo de 
las Administraciones económicas, y se efectuará por los agen
tes mencionados yen  la forma que determinan los artículos 84, 
86, 87, 88 y 89 si el contribuyente se presenta espontáneamente 
á satisfacer el impuesto en los dos primeros meses del año eco
nómico respectivo.

De la cobranza de las cédulas que correspondan á las cla
ses militares se encargarán los habilitados ó Jefes de los cuer
pos respectivos, quienes deducirán su importe de la primera 
mensualidad deles haberes de aquellos; verificándose el ingreso 
en la Caja de la Administración económica de la capital del 
distrito militar, y recogiendo el recibo de que trata el párrafo 
sexto del art. 30.

A r t í c u l o  32.
Trascurrido el plazo marcado en el artículo anterior, ó sea 

desde 4.° de Setiembre, incurrirán los morosos en el recargo 
de un duplo del valor de la cédula respectiva, y además en el 
del arbitrio municipal, satisfaciendo el primero al comprar la 
cédula y el segundo en la Alcaldía, conforme determina el ar
tículo 87. "

A r t í c u l o  33.
Los Administradores subalternos de Rentas y los Deposita

rios rendirán á la Administración económica de la provincia 
respectiva la oportuna cuenta por separado al hacer el ingreso 
mensual de fondos; y durante este período siempre que los Je
fes económicos lo crean conveniente, sujetándose á las forma
lidades y requisitos ordinarios.

El dia 4.° de Setiembre entregarán los expendedores á las 
Administraciones económicas ó á las subalternas de donde ha
gan sus sacas, facturas de las existencias que posean en cédu
las de precio sencillo, con objeto de hacerles un cargo especial 
desde ese dia de las que conserven en su poder para que no le 
sean de abono al finalizar el año las que hubieran expendido de 
esa clase sin los requisitos expresados en el art. 89.

A r t í c u l o  34.
El dia 34 de Agosto de cada año, ai anochecer, los Jefes 

económicos en las capitales de provincia, por sí ó por delegado, 
y los Alcaldes en los demás pueblos, practicarán en los alma
cenes y Administraciones subalternas un recuento de las ex is

tencias; de cuyo resultado darán cuenta estos últimos á la Ad
ministración económica por medio de certificado del Secreta
rio del Ayuntamiento con el V.° B.° del Alcalde.

La certificación de las existencias en el aunacen las expe 
dirá el Interventor con el V.° B.° del Administrador económico.

A r t íc u l o  35.
La cuenta definitiva la rendirán precisamente los Adminis

tradores subalternos y Depositarios al Jefe económico en el 
primer mes del ejercicio siguiente, devolviendo con facturas 
duplicadas y con separación las de precio sencillo de las de 
doble precio Jas cédulas en blanco que resulten sobrantes en 
su poder, las cuales les serán admitidas en descargo de la 
cuenta que las Intervenciones hayan abierto por este concepto.

A r t íc u l o  36.
Las Administraciones económicas rendirán á la Interven

ción general de la Administración del Estado las cuentas y las 
relaciones mensuales de Administración, y remitirán al mismo 
tiempo á la Dirección general de Contribuciones copia sin do
cumentos de las mismas.

A r t íc u l o  37.
La contabilidad general de este impuesto se llevará con su

jeción á las reglas especiales establecidas ó que se establezcan 
por la Intervención general de la Administración del Estado 
como asunto de su exclusiva competencia.

A r t íc u l o  3 8 .
Los Ayuntamientos darán conocimiento á las respectivas 

Administraciones económicas, ántes de empezar el año econó
mico, del recargo que hayan acordado imponer sobre las cé
dulas personales, ó de haber renunciado á la imposición de 
este arbitrio.

CAPITULO IV.
Procedimiento contra los morosos.

A r t íc u l o  39.
Durante el mes de Noviembre, los Alcaldes, con presenciada 

sus padrones particulares y  del libro de toma de razón de las 
cédulas que hayan extendido y autorizado, formarán una re
lación nominal y  detallada de los contribuyentes al impuesto 
que resulten en descubierto, y  la remitirán á  la Administración 
económica en la primera quincena de Diciembre.

A r t íc u l o  4 0 .

Las Administraciones económicas advertirán en general á 
los morosos, en tres Boletines oficiales y con intervalo de seis 
á nueve dias, que á los que no hayan recogido de las expen
dedurías las cédulas y; no las hayan presentado al Alcalde 
hasta el 31 de Enero, para cumplir los requisitos que previene 
la base 6.a del apéndice letra A del presupuesto, desde el í.* de 
Febrero siguiente se les repartirán á domicilio dichas cédulas 
por los agentes encargados de la venta ó por los delegados que 
estos nombren bajo su responsabilidad, á los cuales se retri
buirá este servicio especial á expensas de los morosos.

A r t íc u l o  41.
Los agentes distribuidores irán provistos de una relación 

autorizada por la Administración económica, sacada de la re
mitida por los Alcaldes en cumplimiento del art. 39.

A r t íc u l o  42.
Para hacer efectiva la remuneración que se menciona en 

el art. 4 0 , los individuos á  quienes se repartan á domicilio las 
cédulas deberán entregar al agente de quien las reciban, ade
más del valor de las mismas 1 0 , 8 0 , 3 0 , 4 0  ó  50 céntimos de 
peseta por cada una, según sea su valor, de 0‘50, 4, 8, 3 ó 4 
pesetas.

A r t íc u l o  43.
Antes de empezar la entrega á domicilio el agente ó agen

tes presentarán la relación á que se refiere el art'. 41 al Alcal
de, el cual procederá á su examen con el libro de toma de ra
zón ó talones de la fecha en que se formó por su autoridad la 
relación primitiva.

Hecha esta comprobación entregará al agente otra nominal 
de los individuos que , hallándose comprendidos en la autori
zada por el Jefe económico, hayan sacado con posterioridad la 
cédula á fin de que no se proceda contra Jos mismos.

A rtíc u l o  4 4 .

Los que resulten aun en descubierto quedarán obligados á 
satisfacer al agente la cantidad señalada como remuneración á 
su servicio, á ménos que no exhiban al mismo en el acto de 
presentarse en su domicilio, la cédula personal extendida y au
torizada ántes del dia 4.° de Febrero, sin que se admita ningu
na otra excusa.

Los agentes entregarán la cédula en blanco á los interesa
dos, que cuidarán de llenar los requisitos marcados en los ar
tículos 86 en la parte que resta y 87.

A r t íc u l o  45.
Si por el número de contribuyentes morosos ú otra causa el 

agente distribuidor no hubiera podido en el dia inmediato al 
en que recibió la lista ó relación de la Alcaldía de que trata el 
artículo 43 despachar su cometido, se presentará al Alcalde 
ántes de comenzar de nuevo la distribución, para que en igual 
forma se eliminen los que en el anterior ó  anteriores y  sin 
haberse aun presentado á domicilio hubieran sacado la cédu
la, cuya operación practicará en los dias sucesivos con el mis
mo objeto.

A r t íc u l o  46.
Si le fuere negado al agente distribuidor el recibo y pre

cio de i a cédula con recargo y  retribución marcada en el ar
tículo 48, lo consignará al margen de la relación que devol
verá á la Administración económica.

A r t íc u l o  47.
Contra los comprendidos en el artículo anterior la Admi

nistración económica seguirá desde luego la via de apremio 
administrativo.

CAPITULO V.
D is p o s ic io n e s  g e n e r a le s  y  transitorias.

A r t íc u l o  48.
Además de las funciones atribuidas á las Administraciones 

económicas por las .disposiciones anteriores de este reglamento 
podrán Jos Jefes económicos acordar visitas de inspección para 
averiguar todos aquellos particulares que afecten al impuesto 
de que se trata.

Conocerán de las cuestiones que surjan con motivo de la 
realización del impuesto.

Cuidarán, por último, de poner en conocimiento de los T©ir 
bunales los hechos quesiendo extraños á su competencia y  
la de la Administración revistan carácter de criminalidad.
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A r t íc u l o  49.
La Dirección general de Contribuciones conocerá de Jos re

cursos que entablen los contribuyentes contra los acuerdos de 
las Administraciones económicas.

El término para hacer dichas reclamaciones será el de -15 
«lias para la Península, y 20 para Canarias, contados desde el 
siguiente al que se le hubiese notificado administrativamente 
el acuerdo.

Sera asimismo de la competencia de la Dirección general 
aclarar las dudas, evacuar Jas consultas que se le dirijan, y 
proponer al Ministerio las medidas de carácter general que por 
su importancia lo merezcan.

. A r t íc u l o  50.
Los contribuyentes que se consideren lesionados en sus de

rechos con las resoluciones adoptadas por la Dirección gene
ral de Contribuciones podrán recurrir al Ministerio de Hacien
da dentro de un plazo doble al marcado en el artículo an
terior.

El Ministro de Hacienda conocerá asimismo de las cuestio
nes cuya resolución está fuera de la competencia de la Direc
ción general y Administraciones económicas, ó de aquellas que 
por su índole especial puedan envolver la modificación de este 
reglamento.

A r t íc u l o  t r a n s it o r io .

No siendo aplicables al actual año económico las disposicio
nes de este reglamento relativas á plazos marcados para la 
distribución y cobranza de las cédulas, imposición de recargos 
y  comienzo del procedimiento administrativo contra los moro
sos, se empezarán á contar aquellos desde el día 1.* de Setiem
bre próximo, cualquiera que sea el en que se hayan puesto ó 
pongan á la venta las cédulas personales en cada población, de 
«nodo que el recargo del duplo no se exigirá hasta 1.* de No
viembre del corriente año.

Madrid 5 de Agosto de 4874.=~Federico Iioppe.
Oídas la Intervención general de la Administración del 

Estado y Dirección de Rentas,, el Presidente del Poder Ejecu
tivo de la República, de conformidad con el Consejo de Estado 
en  pleno, aprueba este reglamento.

Madrid 23 de Agosto de 4874 .=Cam acho.

Dirección de la Caja  general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que ?c expre

san á continuación para el dia 27 del corriente, de diez ¿ dos 
de la tarde:

Intereses de depósitos en efectos públicos, segundo semes
tre dé 1873, por la tercera parte en papel, números 801 al 900 
«de señalamiento.
i Madrid 25 de Agosto de 1874.=Ei Director general, P. A., 
Manuel Galindo.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre
san á continuación para el dia 28 del corriente, de diez á dos 
dé la tarde:

Continuación del pago, según el orden que tiene establecido 
esta oficina, de todas las carpetas. de resguardos al portador 
^depositadas en esta Caja que no se presentaron al cobro en los 
«lias en que fueron llamadas para su pago.

Madrid 25 de Agosto de 1874.**El Director general, P. A., 
Manuel Galindo. ,

Intervención general de la Administración 
del Estado.

SíIENES DK PROPIOS Y  P R O V IN C IA LE S .—  VENTAS POSTERIORES 
A L  2 DE OCTUBRE DE 4858.

NUMERO 4.178. 
üarpeta de ¡as relaciones de ingresos realizados por las dos terce

r a s  partes del 80 por 400 de bienes de Propios y provinciales, 
enajenados desde el% de Octubre de 4858 en adelantet que exa- 

. minadas y aprobadas por esta Intervención general se remiten 
é  la Direccióngeneral déla Deuda pública para quey en cum
plimiento de lo dispuesto en el art . 8.* de la ley de 4.* de Abril 
de 4859, emita inscripciones nominales con renta de 3 por 100 
anual á favor de las corporaciones que á continuación se ex
presan :

Múmero Mes y año Importe
de CORPORACIONES, á que pertenece» en

•úrden. ________   las relaciones. Eses. Müs.

PROVINCIA DE BADAJOZ.

341204 Ayuntamiento de Jerez
de los Caballeros . . .  Junio 4868 ........... 283*854 I

PROVINCIA DE GUADA- 
LAJa RA.

441205 Ayuntamiento de Bal
bucid. . —  . . . . . . . . .  Junio 4868........... 82‘6 í4

4.41206 Idem de id ............. . .  Noviembre 1869. 9*014
141207 Idem de Barriopedro.. Mayo 1868............ 96*160
141208 Idem de Berminelies.. Junio id................  £98*667
144209 Idem de id   ............. Julio id...............  586*667
441210......Idem de.id ............ . Agosto 4869........ 880
441241 Idem de Bocigano  Enero 4868......... 5*334
141212 Idem de id   -----  Abril id   213*867
441213 Idem de id .    Agosto i d   24*974
444214 Idem de id .................. Setiembre 4869.. 32*960
441245 Idem de Bujalcayado.. Marzo 4868..........  26*667
441246 Idem de Bujalaro.. . . .  Enero id ..............  47*280
141217 Idem de id . ................ Febrero id . . . . . .  37*334
144218 Idem de id .................. Agosto id   22*922
141219 Idem de Bujarrabal... Noviembre 4867. 50 667
141220 Idem de Bochones... . .  Enero 4868.........  202*720
141221 Idem de id . . . . . . . . . . .  Agosto id   3*206
441222 Idem de Barbolla.. . . .  Noviembre 4867. 70*294
441223 Idem de Barbatona . . .  Agosto 4868......... 59*840
441224 Idem de id .    ............ Setiembre 4869. . 89*760
441225 Idem de Beleña  Agosto 1868........ 343*242
141226 Idem de Bañuelos.. . . .  Idem 4869............ 36
ü !? ? 7 Idem de Concha;. . . . .  Marzo 4868.......... 53*494
itíoon í  §e * ••*••• • * • Junio id . . . .  401*974

í46m  *- ^ io íd * * ...........  26 880
'Ítí5S? í^em 4e .. Idem 4869...........  493 280
t í Íoqo ta6331 ^  ‘........  . * Setiembre id . . . .  88
t í m q  í j em f e ...........  Octubre i d .   48*460
í íw u '  • • v  Hayo 48687 . . . . .  81*174

rnem M ..................  Juli0 id • —  £07*604
™em j ..................  Idem 1 8 6 9 .... . .  99*880

4A1937 ae r  ‘ V * * v  • • • Setiembre id ... . .  220*320ííllíl t r a 6 .^0rduen ê*• • • Octubre 4867.... 15*467
'141200 Idem de id ....... . Julio 4868. ofi‘667
44ÍW 9 Idem de i d , Agosto’id, , * 25*300

Número Mes y año Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. ______________________  las relaciones. Eses. Mils.

441240 Ayunt.* de Corduente.. Agosto 4869......... 40
141241 Idem de id   ....  Setiembre id   38*400
•141242 Idem de Carrascosa de

Henares.................... Octubre 4867___  434*057
141243 Idem de id ................. Junio 1868.......... 35‘867
1412i4 Idem de id ............. Octubre 1869___  28*080
441245 Idem de Casar de Ta-

lamanca................... Idem 4867...........  31*920
141246 Idem de id .................  Abril 4868........... 4.200*054
141247 Idem de id . ................ Julio id ................ 403*829
141248 Idem de i d ................  Agosto id     913*452
141249 Idem de id .................  Idem 1869........... 42*008
141250 Idem de id .................  Octubre id   4.800*080
441251 Idem de Castejon de

Henares  . . . .  Abril 1868.......... 208*054
441252 Idem de id .......  Mayo id......................... 4.961*600
441253 Idem de id ........ Julio id .........................  83*696
141254 Idem de Castilforte.. . .  Marzo id ........ 432 267
441255 Idem de id . Abril i d .   432*267
441256 Idem de id  ......  Julio id . .............  29*568
441257 Idem de id .................  Octubre 4809 . . .  46*080
444258 Idem de Ciruelas  ídem 4867..  486 667
441259 Idem de id . . . . . . . . . . .  Junio 4868............  22*192
441260 Idem de id .................  Agosto id   429*457
141231 Idem de Castilmimbre. Marzo id ..............  266 934
444262 Idem de id .................  Mayo id .............  "44*241
441263 Idem de id .................. Agosto id   29*547
141264 Idem de id .................  Setiembre 1869.. 40
141265 ídem de Casasaña  Agosto 1868......  401*707
441266 Idem de id ................ Setiembre 4869.. 452 560
441267 Idem de Ciruelos  Marzo 1868........ 45*680
441268 Idem de Carabias.. . . .  Mayo i d ............... 797*228
141269 Idem de id .................  Agosto id  80*427
441270 Idem de Casa de Uceda Marzo id ............... 373*867
441271 Idem de id .................. Julio id ..  ........  82 350
441272 Idem de id ............  Agosto id ............ 414*798
441273 Idem de id . ..........  ídem 4869........... 47*216
444274 Idem de id ............... Setiembre id  272*504
441275 Idem de Condemios de

Arriba. .........  , Marzo 4868...........  165 334
444276 Idem de C añ izar....*. Junio 4867...........  401*547
441277 Idem de id .   ......  Noviembre id . . .  3 734
441278 Idem de i d ................  Mayo 1868.......... 401*547
141279 Idem de id   .. Julio id ................ 40*454
444280 Idem de id ............  Agosto i d   64*53i
141281 Idem de id ............  Id'em 1869 ........ 45*680
141282 Idem de id ..................  Setiembre id . . . .  96*800
144283 Idem de Caspueñas . . .  Marzo 4868... 428
444284 Idem de Canales de Mo

lina     ................... Noviembre 4867. 428
441285 Idem de id  ........  Marzo 4868.........  9*067
441286 Idem de Campisábalos. j unio 4867...........  26*827
441287 Idem de id ................. Marzo 4868.........  26*774
441283 Idem de id .................. Junio id............... 26*827
441289 Idem de Cubillas  Idem id ......  428
441290 Idem de id . ................  Julio 4869 .........  492
441291 Idem de Canredondo.. Abril 4868...........  36*267
141292 Idem de id  ......... .. Julio id .... . . . . . .  48*487
441293 Idem de i d . . . ...... Agosto 1869..... 27*280
141294 Idem de Colmenar de

la Sierra................... Marzo 4868........ . 91*200
441295 Idem de id .......  Mayo id..........................  752*407
441296 Idem de id ................ . Ju lio  id ............... 21*334
U i 297 Idem de Cardosa . . . .  Idem id.................  58*720
441293 Idem de Cañamares... jdein id.................  22*400
444299 Idem de id ...................  Agosto 4869........ 33*600
441300 Idem de Cardeñosa  Enero 4868 ...... 53*867
441301 Idem de Clares.  Octubre 4867____  36 507
444302 Idem de Canales del

Ducado ............. . Febrero 4868.... 266*667
141303 Idem de Campillo de

Ranas.................. Idem id..... 615*254
141304 Idem de id ...................  Marzo id. - .......... 56 694
141305 Idem de Cabanillas del

Campo...................... Junio id....  8 027
441306 Idem de id    Julio id   42
141307 Idem de Cillas......  Marzo id . . . . . . . .  407*200
441308 Idem de id  ......... Mayo id....  2i*196
444309 Idem de Carrascosa de

Tajo......................... Idem 1807. 101*334
441310 Idem de id   . Abril 4868 ______  401*334
141311 Idem de id ............ Junio i d ............... 304*615
444312 Idem de Cubillejo del

Sitio  ....... . Marzo id .... 25*867
441313 Idem de Cercadillo—  Febrero id   47*760
441314 Idem de Chiloeehes. . .  Jimio id    4*501
441315 Idem de id ..................  Setiembre 4869.. 435*696
441316 Idem de Cheguilla  Junio4868 ....... 32*571

Madrid 10 de Agosto de 4874.^»E1 Interventorgeneral, J. R. 
de Oya.

Departamento de Liquidación de la Dirección general 
de la Deuda pública.

En virtud de acuerdo de la Junta de la Deuda pública, fe 
cha 30 de Enero del̂  corriente año, se han emitido á favor del 
Presbítero D. Francisco Solano Albornoz, en concepto de Ad
ministrador de capellanías de la diócesis de Granada, y como 
tal de las fundadas por Juan de Salas, Juan Perez Narigueta, 
Francisco Arroyo Alcedo, María Alba y Cristóbal de Bonilla, 
5.760 escudos 427 milésimas en títulos de la Renta consolidada 
del 3 por 100 interior; cuyos valores quedaron pendientes de 
entrega por falta de presentación de las carpetas de resguardo 
de Granada s;guientes:

Número 5 de 9 de Marzo de 4824, 40.142 rs. vn.
430 de 9 de Junio de 4824, 47.760 »

» 297 de 26 de Junio de 4824, 25.400 »
» 376 de 11 de Agosto de 4824, 4.672 »
a 28 de 31 de Diciembre de 4836, 44.250 »

Cuyos documentos han sido declarados extraviados por auto 
del Juzgado de primera instancia del distrito de la Universi
dad de esta capital, fecha 6 de Octubre de 1873.

Lo que se anuncia al público, conforme á lo prevenido por 
la propia Junta en sesión de 3 de Julio último, para que en el 
término de ocho dias, á contar desde la inserción del presente 
en la G a c e t a  oficial, acuda á estas oficinas á reclamar como 
corresponda quien se crea con mejor derecho; pues trascurrido 
aquel plazo se entregarán los valores al acreedor reconocido,

Madrid 45 de Agosto de 4874.— P. S ,, Juan Trovado .»
V.* Saavcdra.

En virtud de acuerdo de la Junta de la Deuda pública, fe
cha 43 de Mayo de 1873, se emitieron á favor del Presbítero 
D. Francisco Solano Albornoz, Administrador de capellanías 
vacantes de la diócesis de Granada, y en tal concepto de las 
fundadas por Francisca Salmerón, José Diaz Bobadilla, Ana. 
Medina, María Ruiz, María Valenzuela, Antonio Miota Rome
ro, Leonor de Torres, Benito González, Miguel Martínez y 
Sancho Calderón 3.147 escudos 381 milésimas y 4.144 escudo'-'. 
666 milésimas en títulos de la Renta consolidada del 3 por 400 
interior; cuyos valores quedaron pendientes de entrega por 
falta de presentación de "las siguientes carpetas de resguardo 
de Granada.

Número 484 de 30 de Octubre de 4820, 43^00 rs. vn.
» 468 de 27 de Abril de 4824, 48.300
» 386 de 20 de Junio de 4821, 25.500 »
» 411 de 26 de Junio de 1821, 6.000 »

559 de 8 de Mavo de 4822, 5.500 ,
Tres » 589 de 44 de Mayo de 1822, 43.410*30 »

» 684 de 49 de. .Junio . de 4822, 4.83336 »
* 705 de 29 de Junio de 4822, 22.000 »

Cuyos documentos han sido declarados extraviados por auv* 
del Juzgado de primera instancia del distrito de la Universi
dad de esta capital de 25 de Enero de 4873.

Lo que seanuricia al público, con arreglo á lo dispuesto 
por la propia Junta en sesión de 3 de Julio último, para que 
en el término de ocho dius, á contar desde la inserción del pre
sente en la G a c e t a  oficial, acuda á estas oficinas á reclamar 
como corresponda quien se crea con mejor derecho; pues tras
currido aquel plazo se entregarán los valores al acreedor vreco- 
nocido.

Madrid 45 de Agosto de 4874.= P. S ., Juan Travado,= 
V.® I3.#=J . Saavcdra.

M IN IS T E R IO  D E  G O B E R N A C IO N .

Dirección general de Beneficencia, Sanidad 
y Establecimientos penales.

Beneficencia particu lar.

En el expediente instruido sobre destitución de los Patro
nos de la fundación hecha por D. Diego Perez del Barco en 
Caballar, provincia de Segovia, esta Dirección general ha 
acordado que se cite, como io verifica por el presente edicto, 4 
los que sean interesados en dicha fundación, á fin de que en 
el termino de 45 dias expongan á este Centro lo que crean con
veniente acerca de la mencionada destitución.

Madrid 24 de Agosto de 48.74.=El Director general, Pedro 
M. Acuña.

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O .

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por resolución del Presidente del 

Poder Ejecutivo de la República, esta Dirección general ha se
ñalado el dia 25 de Setiembre, á las cuatro de su tarde, para 
la adjudicación en pública subasta de 40.000 metros cúbicos 
de piedra de manipostería que se necesitan en las obras de la 
presa del Villar del Canal de Lozoya, bajo el presupuesto de 
63.595 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 1852 en esta villa ante la Di
rección general de Obras públicas , situada en el local que ocu
pa el Ministerio de Fomento; bailándose en dicho punto de 
manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto y con
diciones correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo, y Ja cantidad que lia 
de consignarse préviamente como garantía para tomar parte en 
esta subasta será de 4 000 pesetas en dinero ó acciones de ca
minos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, v e n i o s  
que no lo tuvieren, al de su cotización, en la Bolsa el dia ante
rior al fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua
les se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en ios términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 20 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre 
que no bajen de 5 pesetas.

Madrid’ 48 de Agosto de 4874.—E1 Director general interi
no , Adolfo Merellcs.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de , enterado del anuncio publicado

con fecha 48 de Agosto último y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación en pública subasta del 
suministro de 40.000 metros cúbicos de piedra de maniposte
ría que sg necesitan en las obras de la presa del Villar del Co.- 
nal del Lozoya, se compromete á tomar á su cargo dicho su
ministro, con estricta sujeción á los expresados^ requisitos y 
condiciones, por la cantidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el pro
ponente al suministro indicado.) .

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por resolución superior de esta 
fecha, esta Dirección general ha señalado el dia 26 de Setiem
bre próximo, á las cuatro de la tarde, para la adjudicación en 
pública subasta de 4.000 toneladas de cal común que se nece
sitan en las obras del depósito mayor del Canal de Lozoya* 
bajo el presupuesto de 46 000 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, en esta villa ante la Di
rección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose en dicho punto de 
manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto y 
condiciones correspondientes.

 ̂Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse préviamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 4.000 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y en 
los que no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia 
anterior al fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada
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pliego el documento que acredite liaber realizado el depósito 
del modo q.‘7c previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua
les se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en Jos términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo menos de £(? pesetas, 
quedando las demás á  voluntad de ios lidiadores siempre que 
no bajen de 5 pesetas.

Madrid 18 de Agosto de 1874—El Director general interi
no, Adolfo Merelles. ■ -

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de    enterado del anuncio publicado

con fecha 48 de Agosto último y de Jas condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de 
1.000 toneladas de cal común para las obras del depósito m a
yor del Canal de Lozoya, se! compromete á tornar á su cargo 
dicho suministro* con e$.trictá sujeción álos expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad d e ........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo lijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el pro
ponente al suministro indicado.)

(Fecha y firma del proponente.)

 ̂ En virtud délo dispuesto por órden del Gobierno de la R e
pública de 28 de Abril de 1873, esta Dilección general ha se
ñalado el dia 29 del próximo- mes de Setiembre, á la una de 
su tarde, para la adjudicación en pública subasta de las obras 
del trozo tercero,.de la sección comprendida entre Torrejon el 
Rubio y el arroyó Merlinejo, de la carretera de PJasencia á 
Logrosan, cuyo presupuesto de contrata es 348.987 pesetas y 74 
céntimos. •

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, situada en el local que ocu
pa el Ministerio de Fomento, y en Cáceres ante el Gobernador 
de la provincia ; hallándose en ambos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes.

 ̂Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 17.4b0 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado'por las respectivas disposiciones vigentes , y en 
los que no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia 
anterior al fijado para la subasta; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite haber realizado el1 ¿ex
pósito del modo que previene la referida instrucción.

Eu el caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua
les se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por Jo niénos dé 103 pesé- 
tas, quedando las demás á voluntad de los lieitadores siempre 
que no bajen de 50 pesetas.

Madrid £0 de Agosto de 4874.=E1 Director general interi
no, Adolfo Merelles.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha £0 de Agosto último, y de las- condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
de las obras del trozo tercero de la sección comprendida' entre 
Torrejon el Rubio y el arroyo Merlinejo, de la carretera de 
Plasencia á Logrosan, se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de Jas mismas, con estricta sujeción á ios expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de  -

(Aquí la proposición que so haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares qué, además de las facultativas corres
pondientes y de las generales aprobadas por Real decreto de 10 
de Julio de 1861, han de regir en la contrata de las obras dd 
trozo tercero de la sección comprendida entre Torrejon el 
Rubio y el arroyo Merlinejo, de la carretera de Plasencia á 
Logrosan.
1.a Para el otorgamiento de la escritura de contrata se 

consignará como fianza en Madrid, en la Caja general de Depó
sitos, el 10 por 100 de la cantidad en que se hubiese adjudicado 
el remate, en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les esté asignado por las respectivas disposiciones vigentes, 
y en los que no le tuvieren al de su cotización en Ja Bolsa el dia 
de la fecha de la órden de aprobación del remate; cuya fianza 
quedará en garantía hasta que se declare al contratista libre 
cíe toda rcsponsablidad con arreglo á la segunda de estas con
diciones. Los contratistas que hubiesen licitado en una capital 
de provincia podrán consignar la fianza en la Administración 
económica correspondiente, si así conviene á sus intereses,.en 
virtud de la autorización concedida por órden de 17 de Junio 
de 1870.

' 2.a No se devolverá la fianza al contratista hasta que se 
apruebe la recepción y liquidación definitiva, y justifique haber 
satisfecho la indemnización de daños y perjuicios que corren 
por su cuenta, y el importe total de la contribución de subsi
dio: Los gastos materiales del replanteo general serán de cuen
ta del contratista.

3.a Será obligación del contratista otorgar en Madrid la 
escritura de contrata en el término de 30 dias, á contar desde 
aquella fecha, bajo la pena de pérdida del depósito que hizo 
para tomar parte en la subásta: sin embargo, los adjudicata
rios que no hayan licitado en Madrid podrán, según la órden 
citada en la condición anterior, otorgarla escritura en la capi
tal dé la provincia donde el remate haya tenido efecto ante el 
Notario del Gobierno dé la misma.

4*  ̂ Se dárá principió á la construcción de las obras dentro 
del termino de 30 dias, que empezará á contarse desde la 
propia techa de la aprobación del remate, debiendo darlas ter
m in a d a s  en el plazo de tres años.

5.a t Se acreditará mensualmente al contratista el importe 
de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las cer
tificaciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso á 
que se refiere la condición, siguiente. Sú abono se hará en m e
tálico, sin descuento alguno en Cáceres por la Caja de aquella 
Administración económica.

6. El contratista, si lo estima conveniente, podrá desarro
llar los trabajos en mayor escala que la necesaria para ejecu
tar las obras en el tiempo prefijado. Sin embargo, no tendrá 
derecho á que se le abone en un año económico mayor suma 
que la que corresponda á prorata, teniendo en cuenta la can
tidad en que se remate el servicio y el plazo de ejecución, En

su-virtud, los derechos que el art. 39 de las condiciones gene
rales concede al contratista no se aplicarán partiendo como 
base de la fecha de las certificaciones, sino de la época en que 
deban realizarse los pagos.

Madrid 20 de Agosto de 4874.=E1 Director general Interi
no, Adolfo Merelles.

ADMINISTRAClON PROVINCIAL

Gobierno de la provincia de Almería.
Se sacan á pública subasta por cuatro años, á contar desde 

el presente, los espartos de los montes públicos del pueblo de 
Tabernas, de los cuales, según cálculo del distrito forestal, po
drán extraerse en cada uno de dichos años 10.000 quintales 
métricos de dicho producto, bajo el tipo de tasación de 15 000 
pesetas, deduciendo en cada año 3.000 quintales métricos para 
uso del vecindario.

El remate se verificará el dia 2 de Setiembre próximo, á 
las doce de su mañana, en el despacho de este Gobierno y en 
la Alcaldía del citado pueblo, con arreglo á la nota de división 
en lotes y pliego de condiciones que aparecen insertos en el 
Bdetin oficial de la provincia del 13 del actual.

Almería 20 ríe Agosto de 1874 Gobernador, Gaspar 
Tortajada.=Ei Jefe de la Sección de Fomento, Ignacio Liiío y 
Acosta.

Diputación provincial de Madrid.
Por acuerdo de la Excma. Comisión provincial se sacan á 

la venta por subasta las banquetas, gradillas, perdías, sillas, 
faroles, clarines y  otros varios efectos de los que hacían parte 
del moviliario de la antigua Plaza de Toros, según lá relación 
que obra en la Secretaría y Sección de Beneficencia.

Se admiten proposiciones y pliegos para el conjunto ó para 
cada grupo de dichos efectos hasta el dia 3 del próximo Se
tiembre, á las dos de la tarde; advirtiendo que si no fueren 
admitidas por la Comisión ó no se hubieren presentado, se abri
rá licitación pública por pujas á la llana bajo el pliego de con
diciones publicado en el Boletín oficial, núm. £07, que se ha
llará de manifiesto en dicha Secretaría.

El acto del remate tendrá lugar el citado dia 3 de Setiem
bre, á las cuatro de Ja tarde, en el palacio de la Diputación, 
plaza de Santiago, núm. 2.

Madrid £4 de Agosto de 4874. =  El Secretario interino, C. 
Bozzi.

Administración del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia £4 de Agosto de i 874.
Núm. 851 Antonio Romo de TI.—Toledo.

852 Aquilino López.— Santander.
853 Brígida Amuibes.— Valdemorc.
854 Bernabé Adan.—Paramá.
855 Federico G. Loigorri.— Cádiz.
856 Francisco Sanz Mateo.- -Ontoria del Pinar.
857 Francisco Palomares.— Cuenca.
858 Francisco Castañeira.—Sevilla.
859 Hipólito Palmero.—JTerencia. .
860 Ignacio Santos.—Alcázar de San Juan.
861 Juan Martínez Rojo,^-Sarrát.
862 Joaquín Reoiid.— Puente del Arzobispo.
863 Juana Martianena.— Cartagena.
864 Julián Avila.—Aranjuez.
865 Julián Domínguez.—Palencia.
866 Lázaro Urdoñez.—-Pozuelo de Alarcón.
867 Mateo Martínez.— Fuencarral.
868 Mariano Trullen.—Mombeltran.
869 Marcos García.— Galafre.
87Ó Miguel Welengui.— Veredas.
871 Pilar Morales.— Salamanca.
872 Pedro Gómez.—Torrejon del Rey.
873 Ramona Oporto.— Avila.
874 Román Alvarez.— Miranda de Ebro.
875 Saturnino Godino.— Córdoba.
876 Santiago Jerez.— Herencia.
877 Urbano Delrin.— Jerez.

Madrid £5 de Agosto de 4874.*=E1 Administrador, Juan Mo- 
ratilla.

ADMINISTRAClON MUNICIPAL

A y u n ta m ie n to  de M a d r id .

En la G a c e t a  d e  M a d b i d  de 30 y  3 1  de Julio próximo pa
sado se insertó el siguiente:

«Esta Corporación, en sesión de £0 del actual, se ha servido 
resolver que á los sujetos poseedores de carruajes de lujo y 
caballerías que se han negado al pago del impuesto estableci
do, fundándose en tener ó haber tenido menor número de ob
jetos que los que constan, en la matrícula vigente, se les haga 
desde luego la rebaja correspondiente, reduciendo su cuota á 
lo que bajo su responsabilidad manifiesten poseer en las épo- 

. cas respectivas.
En su consecuencia, y para llevar á cumplido efecto lo acor

dado por la Excma. Corporación, se señala el término de 30 
dias, contados desde la publicación de este anuncio en los pe
riódicos oficiales, dentro del cual las personas que se hallan en 
el expresado caso se servirán pasar á la Contaduría general, 
de nueve á doce de la mañana en los dias no feriados, una 
nota firmada en la que manifiesten con toda claridad los car
ruajes y caballerías que posean desde 1.® de Abril de 4872, en 
cuyo dia empezó á regir la exacción del referido impuesto, á 
fin de que extendidos por esta dependencia los correspondien
tes recibos por todo lo que hayan dejado de satisfacer hasta 
fin de Junio ultim o, puedan pasar los cobradores á domicilio 
con el fin de hacer efectivas las cuotas rectificadas; en la inte
ligencia de que si aigun interesado se negase al pago  ̂ó no cum
plimentase esta. disposición, en tal caso se procederá contra él 
por la via de apremio, exigiéndole, no ya el importe de su cré
dito con la modificación acordada por equidad, sino el que fi
gure en los primitivos asientos, en los cuales no se lia hecho 
alteración alguna por morosidad ó negligencia de los mismos; 
todo en conformidad al acuerdo citado al principio.»

Próximo á terminar el plazo concedido se recuerda á los 
interesados; en la inteligencia de que para los que no cumplie
sen lo acordado tendrá lugar su última disposición.

Madrid £4 de Agosto dVl874x~E) A lca ld e  Presidente, Mar- 
qués de Sardoal. ■ ■ —&

Alcaldía de Cabezamesada, provincia de Toledo.
La plaza de Médico-Cirujano municipal de esta'villa, con la 

asignación de 1 £50 pesetas en el presupuesto municipal y lo 
que produzcan las familias no pobres quo podrán ser otras 4.25D 
pesetas, se halla vacante, y se llaman aspirantes por término 
dé lo  días; debiendo ios que la soliciten acompañar la hoja de 
méritos y servicios con la copia legalizada de sus títulos.

La población es de £70 vecinos, abundante de los artículos 
de primera necesidad en el partido de Quintanar de la Orden* 
provincia de Toledo, á una legua de distancia de la carretera 
de Valencia á Madrid y cuatro leguas del ferro-carril del Medi
terráneo.

Cabezamesada -19 de Agosto de 1874.*-Victoriano Comen
dador.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Juzgados de primera Instancia.
Agreda.

D. Modesto Rucabado, del ilustre Colegio de Abogados de 
Madrid y Juez de primera instancia de Agreda y su partido.

Por el presente primero y único edicto y término de 30 di as 
cito, llamo y emplazo á Eleuterio Rubio, Marcos Gil, Modesto 
Sevillano y Manuel Campos Remacha, vecinos de esta villa, para 
que comparezcan en este Juzgado y Escribanía del actuarlo 
para ser requeridos, á fin de que presten fianza por Ja cantidad 
de 200 pesetas cada uno para asegurar las responsabilidad s 
pecuniarias que en definitiva puedan imponérseles en causa 
que se les sigue sobre voces subversivas y lesiones; apercibi
dos que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Agreda á 1.® de Agosto de -1874.—Modesto Ruea- 
bado.«=Pür su mandado, Arcadio Botija.

A lc a lá  1« Ilcttl.

D. Cárlos Morell y Gómez, Juez de primera instancia de este 
partido.

Por. el presente cito y llamo á Wáldo Rodríguez Bonilla t 
vecino de Bérja, para que dentro del término de 10 dias com 
parezca en este Juzgado á ser notificado del auto en que se de
claró firme la sentencia absolutoria dictada por el Jurado en 
la ciudad de Ubeda en la causa que se le siguió en este Juz
gado con José Espejo Morales sobre homicidio y hurto.

Alcalá la Real 43 de Agosto de 4874.=*Cárlos Morell y  G o- 
mez.=«=EI Escribano actuario, José García Ibáñez.

Albania de Granada*
D. José de S&ndoval y Perez, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Albania de Granada y pueblos de su partido.
Por el presente se llama, cita y emplaza por término de 4l> 

dias á Eduardo Fernandez Soler, vecino del lugar de Chime
neas, para que se presente en este Juzgado y  su cárcel pública 
á responder délos cargos que le resultan en la causa que cen
tra el mismo estoy instruyendo sobre lesiones á Antonio Or
tega Barquero; apercibiéndole que si no verifica su presenta
ción dentro de dicho término será declarado rebelde.

Dado en Alhania de Granada á 48 de Agosto de 1874.®*- 
José de Sandoval. *= Por mandado de S. S., Manuel Calvo-y 
Martin.

A lm a g r o .

D. Antonio López Barthe, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Almagro y su partido &c.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fran
cisco Ruiz López, vecino de la villa de Bolaños, para quo den
tro del término de 10 dias se presente en Jas cárceles de este 
Juzgado con objeto de que se le notifique y cumpla la. condena 
que le ha sido impuesta en sentencia dictada por la Sala de jo 
criminal de la Excma. Audiencia del territorio en causa sobre 
falsa querella; bajo apercibimiento que en otro caso le parará 
el perjuicio que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo suplico á todas las Autoridades é indivi
duos de la policía judicial practiquen activas diligencias para 
la busca y captura del R u iz , y en el caso de ser habido le re
mitan áeste Juzgado en clase de detenido con las seguridades 
convenientes.

Dada en Almagro á 49 de Agosto de 4874.===Antonio López 
Barthe.=De su órden, Blas Fornicr.

Antccjucra*
D. Ildefonso Sáinz Gutiérrez, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 45 

dias á todas las personas que se crean con derecho á una muía 
castaña clara, de siete años de edad, cinco cuartas de alzada, 
herrada, con una hernia ventral en el lado derecho, para que 
se presenten en este Juzgado á reclamarla dentro de dicho tér
mino, prévia justificación de perfcenecerles; bajo apercibimiento 
que en otro caso les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Antequera á 12 de Agosto de 4874.«= 
Ildefonso Satnz.=Por mandado de S. S.> José Cortés,

Areos.

D. Facundo Lopes Martínez, Juez de primera instancia oc 
esta ciudad do Arcos de la Frontera y su partido.

A los Sres. Alcaldes, Tenientes de Alcaldes, Alcaldes de 
barrio, Jefes é individuos de la Guardia civil y demás auxi
liares de los Sres. Jueces de instrucción encargo la detención 
de Antonio Mora, conocido por Antonio Torres, cuyas .señas 
son: muy moreno, picado de viruelas, con un lunar en el lado 
derecho de la cara, y á ios cinco hermanos llamados los Cu
cos, cuyas señas se ignoran, vecinos todos de Viilsmartin, con
tra quienes sigo causa por lesiones á Esteban Moreno Rodrí
guez y Atanasio Lebrón Cordero, cuyos procesados capturados 
que sean, se servirán trasladarles á mi disposición á la cárcel
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de esta ciudad para recibirles sus indagatorias, señalándoles 
el término de 30 dias, desde que este edicto aparezca inserto en 
la G aceta  de Ma d r id , para su p resen tación  con el referido ob
jeto y demás diligencias del sumario; apercibidos que en otro 
caso serán declarados rebeldes, y  las previdencias que ¿e dicten
Ies pararán el perjuicio que haya lugar.

Dado en Arcos á -18 do Agosto de i874.=Facivrido López.■*= 
Por su mandado, F . P. Baena y Mata.

A r e n y s  d e  M a r

D. Rodrigo Morillo, Juez de primera, instancia de esta villa  
de Areñys de'Mar y su partido.

Por el presente requisitorio laq, Autoridades del Poder ju
dicial y demás de la provincia 'y de la Nación procederán á la 
busca de Magdalena Nualarq y Llorens, vecina de esta villa, 
cuyo actual paradero se ignora, cuyas señas son: estatura baja, 
color moreno, ojos azu-aeSj nariz regular, pelo canoso y algo 
jorobada, y caso de ser habida disponer se la cite para que 
dentro de nueve comparezca á este Juzgado, á fin de no
tificarle cierta providencia recaída en la causa criminal que 
contra la m is,ma instruyo sobre escándalo público; apercibién
dola que no verificarlo se la declarará rebelde y la pararán 
los perrüj cios que en derecho haya lugar.

£*ado en Arenys de Mar á 8 de Agosto de 1874.—Rodrigo 
Mrjrillo.==Por mandado de S, 3.,. Manuel Olivé, Escribano.

A storga.
El Sr. D. Federico Leal y Marrugan, Juez de primera ins- 

tancia de la ciudad de Astorga y su partido, ha resuelto con 
fecha de la presente cédula se cite á Martin Guerrero y su mu
jer Juana Fraga, vecinos que fueron del barrio de Reetivia de 
esta ciudad, y en la actualidad se ignora su paradero, para que 
en el término de Ib dias, a contar desde la inserción de esta 
cédula en la Gac eta  de  Ma d r id , se presenten en este Juzgado 
y su sala de audiencia á prestar declaración en la causa que 
se sigue en el mismo por efectos hurtados á dichos sujetos; 
bajo las advertencias y apercibimientos que establece la ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Y para que se lleve á efecto la inserción acordada expido 
la presente cédula original en Astorga á 16 de Agosto de 1874 .=  
Juan Fernandez Iglesias.

A teca.
En virtud de providencia del Sr. D. LuisM artinez Corcin, 

Juez de primera instancia d3 la villa de Ateca y su partido, se 
cita, llama y emplaza á Esteban Gonzalo y Martin , de estado 
casado , vecino de Monterde, para que dentro del término de 
nueve dias comparezca en la Escribanía ¿el actuario con el 
objeto de hacerle cierta notificación acordada en la causa cri
minal que se siguió contra el mismo sobré disparo de arma de 
fuego; prevenido que si h a  lo hiciere le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dada en Ateca á 19 dé Agosto de 1874.=E1 Escribano ac
tuario, Manuel Lamana.

En virtud de providencia del Sr. D. Luis Martinez Corcin, 
Juez de primera instancia de la villa de Ateca y  su partido, se 
cita, llama y emplaza á Joaquín Engueta y Moreno y Fran
cisco Bueno, naturales y  vecinos de Cetina, de estado casados, 
jornaleros, para que dentro del término de nueve dias compa
rezcan en este  Juzgado á recibirles cierta declaración acordada 
en la causa criminal que se sigue contra los mismos sobre 
desobediencia al Alcalde de dicho pueblo; prevenidos que si no 
lo hicieren les parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Ateca á 19 de Agosto de 1874.=E1 Escribano ac
tuario, Manuel Lamana.

En virtud de providencia del Sr. D. Luis Martinez Corcin, 
Juez de primera instancia de la villa de Ateca y su partido, se 
cita, llama y emplaza á Pascual Donoso y Soriano, natural y 
vecino de Bijuesca, soltero, pastor, de edad de 18 años, para 
que dentro del término de nueve dias comparezca en este Juz
gado con objeto de rec ib ir le  cierta declaración acordada en la 
causa criminal que se sigue contra el mismo y otros sobre le 
siones á su convecino Saturio Gisneros; prevenido de que si no 
lo  verifica le  parará el p erju ic io  que haya lugar.

Dada en Ateca á 19 de Agosto de 1874.=E1 Escribano ac
tuario, Manuel Lamana.

B a r c e lo n a .-  A fu eras.
D. F élix  de Antonio, Juez de primera instancia del distrito 

de las Afueras de la presente ciudad.
Por el presente edicto cito y llamo á los parientes conoci

dos y demás personas que tengan noticia de quién sea el ca
dáver de un hombre hallado muerto por asfixia en el agua 
en la playa del pueblo de San Adrián de Besos el día 4.® 
del actual, el cual tenia una estatura más alta que baja, tipo 
extranjero, pelo y bigote canoso, color moreno; que vestía ca
misa blanca de algodón con listas encarnadas y pantalón de 
lanilla oscuro, también con listas color rojizo y descalzo de 
piés, para que dentro del término de 30 dias se presenten á 
este Juzgado, sito en el ex Palacio Real, á fin de prestar las 
oportunas declaraciones; advertidos que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Barcelona á 12 de Agosto de lS 7 4 .= F é líx  de A n - 
tonio.^Franciseo Farrés, Escribano.

D. Félix de Antonio, Juez de primera instancia del distrito 
de las Afueras de esta capital.

Por el presente cito y llamo á un hombre que durante ia 
noche del dia 10 de Junio último se introdujo y estuvo oculto 
en,, una casa de la carretera del cementerio d e  esta ciudad y  
saltó por la ventana luego de ser descubierto* para que dentro 
del término de nueve dias, contaderos desde la inserción del

presente, comparezca á la sala-audiencia de este Juzgado, sito 
en el ex-Palacio Real, á fin de recibirle declaración en méri
tos de la causa criminal que sobre el referido hecho estoy ins
truyendo; bajo apercibimiento en caso de incomparecencia de 
pararle el perjuicio á que en derecho hubiere lugar.

Dado en Barcelona á 18 de Agosto de 1874.^*Félix de An
tonio. = P o r  mandado de S. S., Ventura Utrillo.

Arevs de mar
D. Valentín de Cambra, Juez municipal, ejerciente el Juz

gado de primera instancia de Benabarre y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en causa cri

minal que instruyo contra Joaquín Gobas, vecino de Los P au 
les, sobre amenazas graves á D. Francisco Vera de Castejon, 
de Sos, se ha acordado la prisión de dicho procesado.

En su consecuencia expido la presente, por la cual encargo 
á los Sres. Jueces y demás Autoridades c iv iles , militares y  
agentes de policía judicial se proceda á la busca y  captura de 
dicho reo, para que se presente en la cárcel de esta villa  eñ el 
término de 15 dias á responder á los cargos que le resultan; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y de pararle el per
juicio que haya lugar, y  en caso de ser habido lo remitan á 
dicha cárcel con las seguridades convenientes en clase de preso 
é incomunicado.

Dada en Benabarre 16 de'Agosto de 1874. =  Valentín de 
Cambra.=Por mandado de S. S., Domingo Cosialls.

C á d iz .-S anta  Cruz.

D. Enrique Iñiguez y Pinzón, Juez de primera instancia dél 
distrito de Santa Cruz de esta capital.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á D. Domingo Pache
co* Abogado del Colegio de la ciudad de Sevilia, y  apoderado 
que se dice ser de Doña Rosario Cortés, de esta vecindad, de 
estado casada con D. Francisco Cerbero, para que en el térm i
no de 15 dias, contados desde el de la inserción del presente en 
la Ga c eta  de Ma d r id , comparezca en este Juzgado á prestar 
declaración en causa que estoy siguiendo por hurto de made
ras en la casa de dicha señora.

Dado en la ciudad de Cádiz á 18 de Agosto de 1 8 7 4 .= E a -  
rique Iñiguez.==Antonio F. y  Arenas.

D. Enrique Iñiguez Pinzón, Juez de primera instáneia del 
distrito de Santa Cruz de esta ciudad.

Hago saber que en este Juzgado y  Escribanía del actuario 
se sigue causa criminal dé oficio contra Antonio Lahera y  
González, natural de Gibraltar, de esta vecindad, soltero, de 14 
á 17 años de edad, de oficio marinero, por lesiones que produ
jeron la muerte á José Antonio P ite; en lá que habiéndose 
decretado auto de prisión, he acordado séllam e por la présente 
¿requisitoria para que dentro del término de 15 di as, contados 
desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción de la m is
ma en el Boletín oficial de la provincia y  Ga c eta  de  Ma d r id  
se presente en la cárcel pública de esta capital; apercibido que 
de no hacerlo se declarará rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Asimismo encargo á los Sres. Jueces de primera instancia  
y  empleados de policía judicial que por cuantos medios estén 
á su alcance, procuren la prisión y remisión á este Juzgado 
con las seguridades convenientes del Antonio Lahera.

Cádiz 17 de Agosto de 1874.*=Enrique Iñ ig u ez .= E l actua
rio, Francisco Martin.

D. Enrique Iñiguez Pinzón, Juez de primera instancia del 
distrito de Santa Cruz de esta capital.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Doña Rosario Cor
tés, de estado casada con D. Francisco Cerbero, y  de este v e 
cindario en la calle de San Francisco, núm. 21, para que en 
el término de 15 dias, contados desde el de la inserción del 
presente en la Ga ceta  de  Ma d r id , comparezca en este Juz
gado á prestar declaración en causa que instruyo por hurto de 
maderas en la casa de dicha señora; bajo apercibimiento de 
que si no comparece las providencias que se dictaren le para
rán el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Cádiz á 17 de Agosto de 1874 .= E n ri- 
que Iñiguez.=Antonio F. y Arenas.

L a  C a ñ i z a

D. Felipe Carlos R ivas, Escribano de actuaciones del Ju z
gado de primera instancia de La Cañiza.

Certifico que en este Juzgado se ha presentado por el Pro
curador D. Vicente María Caldeiro demanda ordinaria, sobre 
reintegro de capital á nombre de Juana Almuiña Alonso , ve
cina de Cequilinos, contra su marido Manuel Novas, de la m is
ma vecindad, y ausente ea P ortugal, ignorando su fijo para
dero, se acordó por providencia de esta fecha dictada por el 
Sr. Juez de este partido, citar y emplazar por segunda vez y 
término de cinco dias por medio de edictos, que se insertarán 
en el BoUtin oficial de esta provincia y  G ac eta  d e  Ma r d id , al 
demandado N ovoa, contados desde Ja inserción en dichos pe
riódicos ; apercibido que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Y cumpliendo lo mandado pongo el presente que firmo pre
vio V.° B.® del Sr. Juez en La Cañiza á 18 de Agosto de í  874.»= 
Y.* B .*=Fidalgo.—Felipe 0. Rivas. X—252

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta capital, dictada en autos or
d in arios, incoados por D. Francisco Perez Satué y  otros sobre 
redención de la tercera parte dé un censo de 32.660 rs, y  18 
maravedís de capital y 816 rs. de rédito anual, impuesto.por 
D. Andrés Isaac DiezNavar.ro á favor de las; Memorias' que.

fundó D. Diego de Vargas, sobre la casa que fué tahona, hoy 
s o la r , calle de Pelayo* núm. 5 , se cita , llama y emplaza á 
cuantas personas se crean con derecho al m ism o, para que en 
el término de nueve dias comparezcan en dicho Juzgado, E s
cribanía del actuario, á contéstar la indicada demanda.

Madrid 22 de Agosto de 1874.=G onzalez.=E l actuario, A n
tonio García. X —253

M adrid— H ospital*
En virtud de providencia del Sr. Juez dé primera instancia 

del distrito del Hospital de esta capital, refrendada del que 
suscribe, se venden en pública subasta varios muebles y efec
tos de carnicería en la cantidad de 4.074 pesetas, para cuyo 
remate se ha señalado el dia 10 del próximo mes de Setiembre, 
á las diez de su mañana, en la audiencia de S. S.; sita en las 
Salesas; advirtiendo que los autos que motivan esta venta es
tarán de manifiesto en la Escribanía desde esta fecha hasta el 
dia del remate.

Madrid 22 de Agosto de 1874.=E1 actuario, Licenciado 
Bruno Ontiveros. X —250

M adrid.—U n iversid ad .
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Universidad de esta capital, se c ita , llama y  
emplaza por el presente edicto y término de 30 dias á la per
sona en cuyo poder exista ó tenga noticia del paradero de una 
lámina de Deuda corriente al 5 por 100 no negociable, núm e
ro 3.067, de rs. vn. 85.583 con 14 mrs., expedida á favor de la  
capellanía fundada por D; Juan Domingo Pelegrin, en la par
roquial de la v illa  de Fuentes de Ebro, para que dentro de 
dicho término la presente en este Juzgado , sito en el ex -  
conventp de las Salesas, ó acuda á usar de su derecho en el 
expediente que se  instruye para justificar su extravío; bajo 
apercibimiento.

Madrid 19 de Agosto de !874 .= P or  mandado deS. S., Juan 
Vivó. X —249

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta cap ita l, se cita , llama y  
emplaza por el presente edicto y término de 30 dias á la per
sona en cuyo poder exista ó tenga noticia del paradero de una 
certificación de Deuda consolidada no trasferible, núm. 3.444, 
de reales vellón de capital 45.709 con 33 m rs., expedida a fa
vor de la cofradía de Nuestra Señora del Rosario de la villa  
de Cáceres, para que dentro de dicho término la presente en 
este Juzgado, sito en el ex-convento de las S a lesas, ó acuda á 
us&r de su derecho en el expediente que se instruye para ju s
tificar Su extravío; bajó apercibimiento.
! Madrid 19 de Agosto de 1874.=Por mandado dé S. S., Juan 
IVivó. , X —248 r,

P eñ a ra n d a  de B ra cam en te .
En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú

blica, por la que administra justicia D. José Petit y  Alcázar, 
Juez de primera instancia de esta villa de Peñaranda de B ra - 
camonte.

Por el presente se cita , llama y emplaza á cuantas perso
nas se crean con derecho á los bienes relictos que quedaron al 
óbito del Presbítero D. Manuel de la Fuente U sa llan , vecino  
que fué de esta v il la , ocurrido abintestato el dia 4 de Noviem- 

j bre de 1873, para que se presenten á deducirlo en este Juzgado 
dentro dél término de 30 dias ; bajo apercibimiento que de no  
realizarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Peñaranda de Bracamonte á 6 de Agosto de 1874 .=  
José Petit y  A lcázar.=P or mandado de S. S., Eugenio Gon
zález.' X —251

V a ld ep eñ as.
D. Alfonso Montalvo y  P eralta, Notario y  Escribano del 

Juzgado de primera instancia de esta villa de Valdepeñas.
Doy fé que en el mismo y por la Escribanía de mi cargo 

se ha seguido causa criminal de oficio en averiguación de los 
cinco hombres enmascarados que á las doce y media de la no
che del dia 17 de Abril último robaron 80 rs. á Eugenio Mar
chante y García , guarda-caseta en el kilómetro 250, término 
del V iso , una escopeta á Juan Fernandez y las casetas núm e
ros 33 y 35 en el mismo térm ino, y  la 32, que lo es del de 
Santa Cruz do Múdela, en la que sé ha dictado el auto que 
dice así:

«Auto.— 1.® Resultando que en la noche del 18 de Marzo 
último fueron robadas las casetas de la via férrea números 83, 
34 y 35, kilómetro 250, por cinco hombres armados, lleván
dose dinero, dos escopetas, ropas, gallinas y otros efectos :

2.* Resultando que se hallan practicadas todas las diligen
cias necesarias al esclarecimiento del hecho, sin que aparez
can indicadas o tras:

3,® Resultando que el Ministerio fiscal en su anterior dic
tamen opina por que se declare terminado el sumario y re
mita á S. E. la Sala de 16 criminal de la Audiencia de este ' 
territorio, á quien corresponde su conocimiento :

1.® Considerando que el hecho de autos se halla contenido 
en el art, 515 del Código penal, y  le afecta pena superior á la 
de presidio correccional :

2.® Considerando que por lo mismo el conocimiento perte
nece á S. E. la Sala de lo criminal, conforme á lo dispuesto en 
el art. 276 de la ley orgánica del poder ju d ic ia l:

Vistos los artículos 517 y 518 del Código penal; 237, 537 
y 539 de la ley de Enjuiciamiento criminal; ; .

Se dec ara concluso este sumario, remitiéndose á la Exce
lentísim a Sala de lo criminal, sin pieza de convicción por no 
haberlas, citándose y emplazándose á los procesados para qué 
en eFtérmino de 10 días, comparezcan en dicho superior T ri- ' 
bunal & usar del derecho de que se crean asistidos, y  de lo
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contrario les parará él perjuicio que haya lugar, y notifíquese 
al Promotor fiscal.

Así por este su auto lo proveyó, mandó y firma el Sr. Juez 
de prim era instancia de Valdepeñas á 13 de Agosto de 4874.= 
José Montenegro.=Ante mí, Alfonso Montálvó.»

V a len c ia  de D on J u an .
D. Antonio García Paredes, Juez de primera instancia de 

esta villa de Valencia de Don Juan y su partido.
Por la presente requisitoria hagó saber á los Sres. Jueces 

de prim era instancia, municipales, Autoridades civiles y mili
tares, Guardia civil y demás agentes de la policía judicial que 
con motivo del robó de 9 duros, dé ellos 40 rs. en calderilla 
de 10 cénts. de peseta la pieza, uno en plata y los restantes en 
pesetas sencillas y dobles» á Francisco García Rodríguez, ve
cino de Santa Cristina de la Polvorosa, cuando regresaba con 
dos compañeros d e . León, pernoctando en Villademor de la 
Vega la noche del 7 de Mayo próximo pasado, por dos hom 
bres desconocidos, que tenian escopetas de dos cañones, fábrica 
Lefaucheux, y vestían pantalón y chaquetas, uno de ellos con 
boina negra y el otro un gorro blanco puntiagudo, estoy ins
truyendo la oportuna sum aria criminal; y en ella por provi
dencia de hoy acordé librar requisitoria á V. SS. para que 
tan luego como se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  manden 
practicar las más eficaces diligencias para la busca y captura 
de los referidos sujetos, y siendo habidos que se conduzcan 
con las correspondientes seguridades á disposición de este Juz
gado.

Al propio tiempo cito, llámo y emplazo á  los dos mencio
nados sujetos que ántes de perpetrar el roteo dispararon dos 
tiros y mandaron echar boca abajo al robado y dos compañe
ros, pidiéndoles 34 rs. por contribución de carreteras, para que 
dentro de 30 dias, contados desde lá inserción de esta en la 
G a c e t a  d e  Ma d r i d , se presenten en mi Juzgado á  recibirles 
las declaraciones de inquirir y contestar á los cargos que les 
resultan; con apercibimiento que de no verificarlo se les de
clarará rebeldes y les parará eí perjuicio que haya lugar, se
gún la ley Jde Enjuiciamiento criminal.

Dada en Valencia de Don Juan á 47 de Agosto de 1874.== 
Antonio García P aredes.=Por su mandado, Vicente Blanca.

SOCIEDADES
S o c ie d a d de e x p lo r a c ió n  de B ayon a.

«En la ciudad de Vigo,' á 19-de Diciembre de 4872, ante mí, 
D. José María Lence y Díaz, vecino de la misma, Notario del 
distrito del Colegio de la Coruña y á presencia de los testigos 
que se nominarán, han.comparecido el súbdito francés Mr. Ni
colás Teodoro Marín, casado, de 51 años de edad , natural de 
Troyes, así resulta del pasaporte que exhibe y vuelve á recoger, 
expedido en 30 de Enero último por el Prefecto de San Nazario 
(Saint Nazaire), su profesión la de metalúrgico, residente en 
esta dicha ciudad de Vigo, y D. Román Rodríguez y Soto, ca
sado, comerciante, mayor de £6 años de edad, vecino de y  em
padronado en la villa de Bayona y habitante en la casa n ú - ! 
mero 39 de la calle de Abajo, en este partido, lo cual resulta 
de su cédula que ha exhibido y vuelto á recoger, expedida por 
la Alcaldía de su distrito, compareciendo por su derecho propio 
y á la vez como apoderado de D. Alfredo Harrengton Jones, 
vecino de la inmediata parroquia de Freijeiro , según el poder 
que adelante se insertará; viniendo Mr. Marin asistido del Vi
cecónsul francés en este puerto Mr. Ernesto Lavenaire, y del 
inteligente en la lengua francesa D. Cándido Guerrero, de esta 
vecindad de Vigo, estos dos con objeto de verter al castallano lo 
que pom o  poseerlo manifieste el Marín, á cuyo efecto ios La- 
vat, digo, Lavenaire y Guerrero, juraron que desempeñarian 
fielmente el indicado cometido.

Y después de haber asegurado hallarse los Marín y Rodrí
guez en el pleno goce de sus derechos civiles, con aptitud legal 
para otorgar la presente escritura de Sociedad, expusiéronlo 
siguiente:

4 /  Primero, el D. Román Rodríguez, que es apoderado de 
D. Alfredo Harrengton Jones, según el documento cuya copia 
exhibe y dice así:

«En ía ciudad de Vigo, á 20 de Noviembre de 1872, ante 
mí D. Buenaventura Alvarez del Quintanal, vecino de esta 
población, Notario público del número de la misma y del Co
legio de la Coruña, estando presentes los testigos que se expre
sarán comparece D. Alfredo Harrengton Jones, soltero, de edad 
de 30 años, sin ocupación especial, vecino de Freijeiro, dis
trito de esta ciudad, por cuyo Ayuntamiento está empadronado 
teniendo cédula talonaria, que exhibió, señalada con el n ú 
mero 321 de que doy fé, dándola también del conocimiento y 
domicilio expresados, el cual asegura hallarse en el libre ejer
cicio de sus derechos civiles, sin interdicción y con la aptitud 
necesaria para contratar, y dijo que confiere poder amplísimo 
especial para cada caso, general para todos y sin limitación, 
con expresas cláusulas de sustitución cuánto á litigar, asistir á 
juicios de conciliación, verbales y otros, y practicar toda clase 
de diligencias por personalísimas que sean á favor de D. Román 
R. Rodríguez y Soto, vecino de Bayona, á fin de que durante 
las ausencias del compareciente haga toda clase de contratos 
incluso los de cesión de nueve partes-de la mina ó minas de 
hierro llamada M aran , en Monteferro, parroquia de Panjon, 
distrito de Nigran, á favor de Mr. Nicolás Teodoro M arin , r e 
presentando al otergante gubernativa, adm inistrativa ó jud i
cialmente en todo cuanto se le ocurra respecto á la mina ó mi
nas mencionadas, cuya pertenencia le corresponde por tenerla 
registrada á su favor, y al efecto produzca instancias, escritos 
y documentos,, suministre probanzas, proteste, tach e , recuse, 
nombre peritos, solicite embargos, exhortos y despachos, re 
nuncie términos, redarguya de falso, civil ó criminalmente lo 
que tenga mérito para ello; oiga autos y sentencias, consienta 
lo favorable, apele de fio perjudicial y practique, por último, 
cuantas agencias, diligencias y solicitudes el compareciente 
por sí haria siendo presente, incluso el pago á trabajadores y 
el admitir ó despedir áostos* Releva de resultas ai apoderado 
y sustitutos; se obliga á estar por lo que se ejecute y renun
cia las leyes que para oponerse puedan serle útiles.

Así lo otorga y firma, siendo testigos Juar González y Peña 
y Manuel Cendon y Vidal, de esta vecindad, que aseguran no 
tener excepción para serlo. Enterados el otorgante y los testi
gos del derecho que la ley notarial les concede para leer por 
sí esta escritura de mandato ó poder, le renunciaron ; y ha
biéndosela leido íntegramente yo el Notario en voz inteligible 
dijeron estar conforme á  lo otorgado y la aprueba aquel. De 
todo lo cual doy fé.=Alfredo Harrengton Jones.=Testigo, Juan

:GonzaIez.==Testigo, Manuel Cendon.=Signado, Buenaventu
r a  Alvarez del Quintanal.
í Presente fui al otorgamiento del poder inserto, que num e
rado coa el 597, queda en mi protocolo de instrumentos pú
blicos del corriente año en papel sello íl.° á que me remito.

En fé de lo cual signo y firmo esta primer copia para el 
otorgante en este pliego entero del sello 6.° como Notario pú
blico dé éste número y del Colegio de la Coruña. Vigo, día, 
mes y año del otorgam iento.=Signado, Buenaventura Alvarez 
del Quintanal.

Así resulta literalmente de la copia de poder que queda in 
serta, y ha vuelto á recoger el exhibente, afirmando que no le 
está revocado ni aun limitado.»

2.* Los Mr. Nicolás Teodoro Marin y D. Román Rodríguez 
manifestaron que han resuelto formar entre ellos una Sociedad 
en comandita con el título de Sociedad de exploración; y al 
■efecto han formulado los artículos que contiene la m inuta es
crita en castellano que presentaron y dice así:

Artículo 4.® Se forma entre los comparecientes una Socie
dad en comandita con la denominación de Sociedad de explo
ración.

Art. 2.° Esta Sociedad tiene por objeto hacer las necesa
rias investigaciones para descubrir los minerales de toda es
pecie que puedan existir en este partido, principalmente en las 
cercanías de Bayona, provincia de Pontevedra, y hacer las d i
ligencias y gastos indispensables para obtener la concesión de 
Jas minas descubiertas, de constituir una Sociedad de explota
ción, y si fuera útil hacer un llamamiento de fondos á los 
miembros de la Sociedad ó fuera de ella á fin de procurarse 
las sumas necesarias al estudio completo de las minas, del ma
terial y de los trabajos que exijan una grande explotación.

Art. 3.® La Sociedad se constituye bajo el capital de 4.000 
pesos, compuesto de 3.000 pesos en dinero y de 4.000 pesos, 
representados por la mitad de la concesión de la mina Marin 
situada en Monteferro que trae á la Sociedad D. Alfredo Jo
nes y D. Román Rodríguez y Soto.

Art. 4.® El capital es dividido en 460 partes de, 500 rs. csida 
una con el derecho de división de las acciones de fundación de 
la Sociedad de explotación según se expresa en el art. 45, y el 
reembolso por esta misma Sociedad en dinero de las partes 

1 suscritas por los comanditarios actuales.
Los Sres. D. Román y D. Alfredo rec ib irán , seguidamente 

que Ja Sociedad esté constituida, las 40 partes formando el va
lor de la^mitad de lá mina.

Art. 5.*: La Sociedad se constituirá por ahora con Ja cuarta 
parte del capital ya depositado.

Art. 6.* El Sr. Marin trae á la Sociedad, de Ia ; que es uno 
de sus fundadores, la segunda mitad de la concesión de Ja mina 
Marin que le pertenece. Además el Sr. Marin habiendo ofre
cido poner ai servicio de la Sociedad sus especiales conocí-’ 
mieñtos y su activo concurso, dicha Sociedad aceptando su 
ofrecimiento le encarga bajo el título de Director general de la 

'dirección de todas las investigaciones, del análisis químico y 
de los trabajos, concediéndole poderes para elegir el personal 
y ocuparse de ventas y compras. No obstante, todas estas ges
tiones serán sometidas al exámen de un Consejo de vigilancia.

Art. 7.° El Consejo de vigilancia se compondrá de cinco 
personas, á saber: del Presidente de la Sociedad, del Vicepre
sidente, de dos Consejeros nombrados por los adherentes y del 
Sr. D. Román.

Art. 8.° El Sr. D. Román, como socio fundador y miembro 
del Consejo, será Secretario general delegado cerca de la Con
tabilidad y de la Caja. Será atribución suya convocar las re
uniones generales á petición del Consejo de vigilancia ó del 
Director.

Art. 9.a El Sr. D. Ventura Misa y Bertematl, ex-Presidente 
del Bando de Jerez; será nombrado Presidente de la Sociedad, 
y el Sr. D. Meliton Suarez de Puga, Coronel de infantería re
tirado, condecorado con las cruces de Carlos III, Isabel la Ca
tólica, placa de San Hermenegildo y San Fernando, Vicepre
sidente.

Art. 40. Todo miembro de la (Sociedad) asociación puede 
exigir la confrontación de los libros y examinar los trabajos 
de Contabilidad y de Caja, sin poder en ningún caso distraer
los de su puesto. Si hubiera algunas reclamaciones ú observa
ciones que hacer, ó se ocurriese alguna aclaración, esta deberá 
dirigirse á los miembros del Consejo de vigilancia, que debe
rán hallarse al corriente de lo que se haga en el seno de la 
Sociedad. En el interés de la Sociedad estas peticiones ó cues
tiones no podrán producirse más que sobre las minas de que 
se haya solicitado concesión.

Art. 14. Las concesiones serán tomadas á nombre déla So
ciedad por los cuidados y diligencias del Director y del De
legado.

Art. 42. Los honorarios del Director se fijan provisional
mente en 400 pesos mensuales: los gastos de traslación de ofi
cina le serán reembolsados. Todos ios desembolsos hechos por 
el mismo desde la petición de la concesión de la mina Marin 
se elevan á la suma de 6.000 rs. vn., y le serán reembolsados 
en partes tan pronto como la Sociedad de exploración se halle 
formada:

Art. 13. Los honorarios del Consejero-delegado serán g ra 
tis, ínterin no se forme la Sociedad de explotación ó no pro-, 
duzcan las minas.

Los gastos de traslación y viajes para toda clase de gestio
nes que tenga que hacer, incluso los de escritorio, le serán re
embolsados.

Art. 44. Siendo el objeto principal de Ja Sociedad la inves 
tigaeion y exámen de las minas y la obtención de concesiones, 
esta no tendrá durante el período de sus investigaciones algún 
beneficio que hacer ni interés de dinero que reclamar. Si du
rante este tiempo las minas dieran algún producto los fondos 
que resulten serán destinados á los estudios de las minas y á 
la creación de la Sociedad de explotación.

Art. 45. A la formación de la Sociedad de explotación se 
creará un número de acciones de fundación igual al del capi
tal. Estas acciones pertenecerán de derecho á los fundadores, 
es decir, á los miembros de la Sociedad de exploración, á aque
llos que hayan concurrido con sus fondos para el estudio si 
hubiese sido necesario.

■La parte que debe darse al capital llamado para los estudios 
será fijada ulteriormente en reunión general. La demasía ó 
excedente será entregada mitad á los adher en tes actuales, á 
prorata de sus valores, y la otra mitad al Director, siendo de 
su cargo desinteresar á todas las personas que hubiesen pres
tado servicios á la Sociedad. Y como la cantidad restante le 
pertenecerá no tendrá que dar cuenta alguna de su empleo.

Art. 46. Los adherentes á cualquiera título que ellos lo sean 
se comprometen á no tomar ó hacer tomar concesión alguna 
en un círculo de 10 kilómetros de rádio, teniendo por centro 
Bayona. Deberá dar tanto en su interés como en el de Ja So
ciedad todas las indicaciones ó noticias que tengan sobre la 
existencia de minas en la precitada extensión. Es evidente que 
Jes será facultativo el indicar las minas que se hallen situadas 
más allá de esos límites, puesto que la Sociedad no se impone 
límite alguno.

Art. 17. En las reuniones generales, los suscritores podrán 
ser representados por otros suscritores ó por un extraño á la

Sociedad. Cada parte representa una voz, de manera que cada 
persona, tendrá tan.to.de voces como representará de partes de 
500 rs. vn. Las decisiones en reunión general se tomarán en 
consideración de la mayoría de las voces, puesto que esta m a
yoría ha de representar á* lo ménos la mitad de las partes sus
critas. Dado el caso de que esta condición no pudiese llenarse, 
una nueva reunión tendría lugar á los ocho dias siguientes. En 
esta reunión las decisiones, se someterían á la mayoría de las 
voces presentes ó representadas.

Art. 18. En caso de muerte del .Director durante el período 
de las investigaciones se entregarán á su viuda 500 pesos en 
metálico, y luego de la creación de las acciones de fundación 
la quinta parte de las acciones que tendría si él existiese, y en 
caso de muerte de la viuda, estas acciones pertenecerían á sus 
dos hijos.

Art. 49. A la creación de la.Sociedad de explotación, que 
desde luego so hará por los cuidados del Sr. Marin, este será 
presentado como Director de la Sociedad.

Art. 20. Todas las cuestiones que pudieran suscitarse du-: 
rañte la existencia de la Sociedad ó de la liquid¿icion serán 
juzgadas sin apelación por árbitros nombrados uno por cada 
parte y otro por el Presidente del Tribunal civil de la pro
vincia.

Én tal estado, yo el Notario he advertido á las partes de 
que si bien esta escritura por los términos en que va concebi
da no está por ahora comprendida en las disposiciones del ar
tículo 3.® de la ley de 19 de Octubre de 4869, conforme á la ór- 
den aclaratoria de 7 de Marzo de 4870, debe sin embargo re
gistrarse en el público general de comercio de esta provincia, 
dentro del término de 45 díás, á medio de testimonio que com
prenda las circunstancias que exige el art. 290 del Código de 
Comerció, de lo cual quedaron enterados.

Bajo cuyas cláusulas y condiciones dan por formalizada la 
presente escritura de Sociedad, á cuya fiel observancia se obli
gan: los otorgantes bajo la responsabilidad legal.

Así lo otorgan y firman con los referidos intérpretes, sien
do testigos D. Amancio García y González y Manuel Cendon, 
este vecino de Vigo y aquel de Bayona, los que expusieron no 
tener excepción para serlo. Leída íntegramente ésta escritura 
á las partes y testigos, y advertidos del derecho qué tienen para 
hacerlo por sí mismos al cual han renunciado, ía ratificaron 
los primeros.

De todo lo cual, dé que el Sr. Marin identificó su persona 
con el pasaporté indicado, aseverando el otorgante Sr. Rodrí
guez ser aquel el mismo, á falta de testigos de con cimiento 
y de que conozco al propio D. Román, yo el Notario doy fé.

De la lectura resultó entre líneas = y  seis=*ó no produzcan 
las minas=vaJe. Salvado con la aprobación de todos ; y las 
iirrnas.===N. Marin. =  Román R. Rodríguez S o to := E . Lave- 
naire.=Cándido G uerrero .=Fuí testigo, Amancio G arcía .= F u í 
testigo, Manuel Cendon.=Signadb, José María Lencé.

Yo el mismo Notario presente fui al otorgamiento de la es
critura inserta con los otorgantes y testigos que menciona, en 
fé de lo cual y á solicitud de Jos otorgantes expido la presente 
primera copia que signo y firmo en un pliego sello 4.® y cuatro 
del 44.°; quedando su original escrito en otros cinco de este úl
timo citado sello, señalado con el núm. 476 de mi protocolo 
corriente y anotada esta saca.

Vigo al siguiente dia del o torgam iento=Sobreraspado=r=  
s=Enm endado=e==vale y no el paréntesis=$ock\do.d.—Sig 
nado, losó María Lence.»

Así resulta del original que devuelvo rubricado, á que me 
remito, en el que aparece el sello de la Notaría de D. José Ma
ría  Lence y Diez.

Y para que conste libro el presente en estos seis pliegos del 
sello 40.°, que signo y  firmo, quedándome acta en Buen á 43 de 
Marzo de 4873.=Testado==la=e==no vale. Sobreraspado=de=  
p = sé tim o = o rio = S = en tre Iín eas= d é  esta vecindad=dó ofici- 
n a= se= v a le .—José de Castro Miguez.

ACTA.
Núm. 183.—En Ja villa de Bayona, á 30 de Mayo de 4878, 

ante mí D. Francisco Gesta! y Torres, Notario público del Co
legio de la Coruña, en el distrito notarial de Vigo, con fija re 
sidencia y vecindad en la Notaría de Gondomar, y testigos que 
se expresarán, parecieron presentes D. Román Rodríguez Soto, 
de estado casado, de 27 años de edad, empadronado en esta 
villa, cédula núm. 99, por su derecho propio, y como apode
rado de D. Alfredo Harrengton Jones, vecino de Freijeiro, dis
trito de Vigo; D. José Portal y Diaz, casado, Coronel de in fan 
tería de reemplazo y propietario, de 56 años de edad, empa
dronado en la misma, cédula núm. 429; D. Juan Alvarez San
tos y Fernandez, casado, propietario, de 64 años, empadronado 
en la misma, cédula núm. 38; D. Manuel Antonio Alonso y 
Pedrero, casado, Secretario del Ayuntamiento, de 30 años ele 
edad, empadronado, cédula húm. 433; D. Meliton Suarez de 
Puga, casado, Coronel de infantería retirado, de 62 años, em
padronado, cédula núm. 84: D. Silverio Suarez de Puga y 
Viardeau, de 33 años de edad, propietario, empadronado, cé
dula núm. 85; D. Pedro Marin y Granados, casado, de 40 años, 
cabo déla  Guardia municipal, con su cédulanúm. 32; D.Máxi
mo Piñeiro y Bugarin, casado, de 33 años, sastre,'con la suya 
número 432; D. Manuel Plácido Rodríguez, viudo, de 63 años 
de edad, comerciante, con su cédula núm. 97; D. Cecilio Ro
dríguez y Costas, soltero, de 32 años de edad, e padronado en 
la calle de Juego de la Bola, exhibió pasaporte que se le expi
dió en Buenos Aires en 4.° de Agosto del año último, y certi
ficación de esta Alcaldía de que no existen cédulas para pro- 
vistarse de la suya; D. Joaquín Perez y Granja, casado, de 45 
años, propietario, con su cédula núm. 53; Juan Vicente Lourei- 
ro y Boullosa, casado, de oficio cantero, con su cédula núme
ro 434; D. Manuel Miniño y López, casado, propietario, de 54 
años, con su cédula núm. 67; D, Manuel Fernán tez y Salgado, 
casado, Licenciado en Medicina y Cirugía, de 47 años, con su 
cédula núm. 46; D. José Barros y Mariño, carpintero, de 56 
años, con la suya núm. 434: D. Manuel Veira y Carrera, ca
sado, propietario, de 66 años, con la suya núm. 72; Don 
Nicolás Monteagudo y Barros, casado, propietario, de 54 
años, con la suya núm. 51; D. Vicente Mendez y Perez, ca
sado, de 3o años, comerciante, con Ja suya núm. 15 ; D. Manuel 
Duran y Rodríguez, casado, labrador, de 38 años, con Ja suya 
número 191; D. José Rodríguez y González, casado, de 47 años, 
labrador, con la suya núm." 3 ; D. Roque Suarez de Puga y Es- 
moriz, casado, Comandante de infantería retirado, de 64 años, 
con la suya núm. 430; D. Manuel Mateo Gutiérrez y Fernan
dez, casado, de 47 años, con la suya número 65, maestro de 
obra prima ; D. Francisco Sánchez y Bugarin,. viudo, estan
quero, con la suya núm. 96; D. Gerardo Rodríguez Sotó, sol
tero, comerciante, de 29 años, con la suya núm. 98, vecinos 
todos de esta villa, excepto Juan Loureiro, que lo es de Bahiña, 
y José Rodríguez de Bazero; Domingo P ita y Rivero, casado, 
estanquero, de 50 años, con la suya núm. 445; Miguel Gonzá
lez y González, casado, cantero, de 37 años, con la suya n ú 
mero 98, vecinos estos dos últimos de la expresada Bahiña, que 
aseguran todos hallarse en el ejercicio de sus derechos civiles 
y con la aptitud legal para contratar, y juntos de una confor
midad dijeron:
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Prim ero. Que en 9 de Agosto del año de 187-2 D. Alfredo 
Harre.ngton Jones, vecino de San Tomé de F re ije iro , en este 
partido  de Vigo, presentó una  solicitud al registro de esta pro
v incia  de Pontevedra de 18 pertenencias de la m ina de hierro 
titu lada Maran, s ita  en eí realengo de Ja parroquia de Panjon, 
del A yuntam iento de N igran, en el paraje que nom bran Monte- 
ferro, con designación del punto y  medición, y consignando 99 
mesetas como re su lta  de ccrtiíicacion expedida en el mismo dia 
por D. Joaquín E scobar, Jefe de la Sección de Fom ento de la 
propia, con el Y .# B.* deí Sr. Gobernador.

Segundo. Que el mismo D. Alfredo H arrcngton en SO de No
viem bre siguí m te dio poder en la ciudad de Vigo por ante el 
N otario que era de la propia D. B uenaventura Alvarez del Quin- 
tanai, á  O. Román Rodríguez Soto, aquí o torgan te , para que 
d u ran te  su'ausencia hiciese toda clase de contratos incluso ios 
de cesión de nueve partes de la m ina ó m inas de h ierro  llam a
das M ardn , en Monteferro, á favor de Mr. Nicolás Teodoro 
M arín, representándole gubernativa, adm inistrativa ó ju d ic ia l- 
unente en todo cuanto se le ocurra  respecto á  la m ina ó m inas 
mencionadas, cuya pertenencia le correspondía por tenerla  re 
gistrada á su favor, con lo m as que expresa.

•tercero. Que en su v irtud  los Mr. Nicolás Teodoro Marín, 
súbdito francés, y D. Rom án Rodríguez Soto en 19 de Diciem
bre del m ism o año de 7& otorgaron, á  le de D. José M aría 
Lence, Notario de dicha ciudad de Vigo, escritu ra  de Sociedad 
de exploración en com andita, estipulando en SO artículos las 
bases, térm inos y condiciones para  su régim en, expresando, 
en tre  otras cosas que refiere, que tenia por objeto hacer las 
necesarias investigaciones para  descubrir los m inerales de toda 
especie que pueden ex istir en este partido , principalm ente en 
las cercanías de esta villa, y hacer las diligencias y gastos in 
dispensables para  obtener la  concesión de las m inas descu
biertas: que la Sociedad se constitu ía bajo el capital de 4.CL0 pe
sos, 3.000 representados por m itad de la concesión de la m ina 
M aran , situada en Monteferro que tra ía  á  la Sociedad el Don 
Alfredo H arrengton y el D. R om án Rodriguez, dividido dicho 
cap ita l en 160 partes de 500 rs. cada una; y que á la  form a
ción de la Sociedad de explotación se crearía  un núm ero de 
acciones de fundación igual al del capital, con otros particu la
res que todo m ás extensam ente resu lta  de la copia de dicha 
escritu ra  que está de manifiesto en este acto.

Cuarto. Que con presencia de estos antecedentes la m ayo 
ría  de los señores aquí otorgantes, por acta que levar.tó el N o
tario  que fué de esta villa D. Eugenio Soto en 10 de Enero 
últim o, se conformaron como tenedores de las acciones que 
componen m ás de la m itad del capital social de la  cifra m ar
cada en la referida escritu ra  según aseguraron , y dieron por 
form alizada la constitución de la Compañía, con arreglo al a r 
tículo 3 /  de la ley de 19 de Octubre de 1869, quedando som e
tidos á la obligación que contrajeron como adheridos á dicha 
»Socieda i; pero esta acta no fué adm itida al Registro por no 
expresar el núm ero de acciones que representaban los o to r
gantes, según particu larm ente se m anifestó al encargado de 
presentarla, no obstante que se asegurase que componían más 
de la  m itad, por lo que tuvo que hacer nueva convocatoria 
para  subsanar este defecto; m as como el tiempo estuvo malo, 
el Notario citado, único de esta v illa , falleció ; tres de los 
socios se separaron y uno trasíirió  su acción y algunos otros 
estuvieron ausentes, no pudo hasta  hoy reunirse un núm ero 
de socaos que representasen. la m itad del capital estipulado en 
el a rt. 3.° de la  repetida escritura.

Q uinto. Que representando los tres  aquí otorgantes 88 ac
ciones ó partes de i&o pesetas cada una, hacen 11.000 pesetas; 
y  siendo 10.000 la m itad del capital, las 11.000 exceden de d i
cha m itad, hallándose por consiguiente en el caso de declarar 
y tener por constituida y form alizada la expresada Sociedad y  
Compañía de exploración en com andita com prendida en la ci~ 
rada escritu ra  de 19.de Diciembre úitim o.

Sexto. Que en su consecuencia y  por v irtud  del presente 
instrum ento  por aclaración ó ampliación al acta de 10 de Enero 
de este año otorgaron que hán por form alizada y constituida 
la repetida Sociedad y Compañía de exploración en com andita, 
bajo las bases, régim en y condiciones que refiere la  .m entada 
e scritu ra  de 19 de Diciembre del año últim o, de que dió fe el 
D. José M aría Lence, á la que se adhieren en todas sus partes; 
quedando enterados por mí, Notario, de que cumplan lo preve
nido en el a rt 3.° de la ley de 19 de Octubre de 1869, á tenor 
de lo prevenido en la orden de 7 de Marzo de 1870, como Com
pañía colectiva y com anditaria simple, por lo que respecta á ia  
inscripción en el R egistro público.

Así lo otorgan y firm an, m énes Domingo P ita  y R iveropo r 
fa lta  de vista, y Manuel Durán y Rodriguez por asentar no sa
ber, verificándolo á sus ruegos un testigo de los presencíales 
que á t>do ello lo fueron D. José Manuel González y López y 
Juan  Montes y Fernandez, vecinos de esta v illa , que aseguran 
no. tienen .im pedim ento para serio. De todo lo c u a !, que co
nozco a las \i unes y testigos, que son de las vecindades expre
sadas, á lo los los que leí esta escritu ra  ín teg ra y di para que 
lean por sí, de cuyo derecho no usaron. E nm endado== áron«  
<*«=o==ra-«»na^cíci=a o==a==n~n==4==em~'valga y no lo
íe s ta d o « y « q u e  aprueban las partes y testigos y yo Notario 
doy le .-= Entre líncas«=D. Eugenio S o to « v a ig a« ítv -m an  R o- 
driguex>»Jo-é Portal.=-Juan A lvarez Santos.=**Meliton Suarez 
de Puga.—Manuel A. A lonso.--M anuel F ernandez.—Silverio 
S uarez  de P u g a .= P ed ro  Marin.==Máximo P iñeiro .«M aniiel P. 
Rodriguez.=^Cecilio Rodriguez C o4as.= Joaqu in  Perez.—Juan 
L oureiro =M anueÍ Minino « J o s é  Barros.=*=M<muel V e ira .« N i
colás Moníoagudo.—Vicente Mf.ndez —José Rodríguez.—Roque 
S uarez de Puga.== Manuel Mateo G utiérrez.—Francisco San- 
cJ[iez.==Gerardo R odriguez.«M i'guei Gonzalez.^=Por Domingo 

y Manuel D urán: José Manuel González.—Juan Mcntes.== 
E stá signado, F rancisco  Gestal y Torres.

El P orven ir  en A sturias.
SO CIED AD E S P E C IA L  M IN E R A .

Habiéndose ex trav iado  las lám inas correspondientes á las 
acciones núm eros 207 y 208 de El Porvenir en A s tu r ia s , se 
anuncia en este periódico oficial por acuerdo de la Ju n ta  de 
gobierno para que el que se crea con derecho á las expresadas 
acciones io haga valer ante la D irección de la Sociedad, dom i
ciliada en Madrid, calle de P izarro , riúrn. 6, cuarto  segundoiz- 
cyiieráá, dentro del plazo de 60 d ia s , contados desde la fecha 
de este anuncio.

M adrid %% de Agosio de 187£.-*»E1 D irector g e ren te , J. 1. 
Crespo. x —836

Compañía de los ferro*carriles de Sevilla  
á Jerez y Cádiz.

Con arreglo á lo que previene el art, 31 de los estatutos, se 
conoei3Rient? l°s señores accionistas quc’Ja ju n ta  

ge' era extraordinaria convocada para el dia 28 del actual no
R Ó A  r -e 60 ° p0r no,liaberse depositado el suficiente nú-

t oo !l 6SASegT  *} « ¡ £ »  dc los “ ¡smos estatutos.
. n d  Sv de Agosto de 1874. == Los A dm inistradores dele-

gxuos, L uis G uilhou.^Cefen.no Avecilla.

NOTICIAS OFICIALES

B o ls a  d e  M a d r id .

C otización ofieial del d ia  25 de Agosto de 1874, com parada con 
la del d ia  a n te r io r .

CAMBIO A L CONTADO.F « a 4 « «  p a b l i e a s .
Dia 24 Dia 25.

M>nta perpétua a l * por 4 00   . 4 4 50 14*47 Ri-50-42 1{2
4 4 ‘45

pequeños 41*60 M'50-55-52.4 [2-50
Idem id .a x ter iir  al 3 por 1 00  . . .  15 0¡V » .

pequeños. 15-25 » .
billetes hipotecarlo? del Banco de España.

2 /  série*    9S‘00 »
Somos del Tesoro, da 2 .000r*., •  porlOo
in terasaaual   46*00 45*00

cantidad es pequeñas* . 46*50 45*50-45*00.
Resguardos a: portador do la Caja de Depó

sitos......................................................... . * 45*00 47*00
^nugaciones generala: por ferro carrilesde

t.OOOrs    20*40 »
Idem id. nuevas................   49 95 19 95-90-95
Usioae* delBaneo dalSUpaSú....................... » 163*50

tío publicado.. 134*00 133*75
Idem de la Compañía de los ferro-carriles

carboníferos de Aragón ................................  1*50 »
Obligaciones de la misma, con interés de 6 

por 100 anual  ..................................   5*0.0 »

C a m b io s  o f i c i a l e s  s o b r e  p la z a s  d e  la  N a c ió n .

| _ * t ~ i
D A Ñ O . 'B E N E F IC IO . } I » A \ 0 .  { B E N E F IC IO .

Albacete   » 1)4 Lugo......................... » »
Alicante. .  o o. • » 3 4 Málaga.    par d. »
A lm e r ía . . . . . .  9 R2 Úurcia... . . . . .  » 3^
A v i l a . . . . . .  o. 4 ¡2 9 Orense.   *’ »
Badajoz . . .  » p. Oviedo   » 1
Barcelona...*. 9 i  falencia   par. »
B ilb a o .. ..*>.. 41A p. » Pamplona  »
Burgos..  * R4 p. P onteved ra ..,. » 9
Cáceres  par. » Salamanca. . . .  R4 »
Cádiz   9 4 ¡ yin Sebastian.. » 4¡2
Castellón.. . . . .  par. » >antander. . . . .  » • 4 -
Ciudad-Rea!.». 4 [4 * 'santiago  7;8 •»
Córdoba. . . . . .  9 3j4 üegovia.. . . . . .  » 1¡4 d.
Goruña..  9 4 [4 O v i l l a . . . . . . . .  » 4 4j4
Cuenca................... 9 » soria.......................    4
Gerona.  4 ¡4 » Tarragona  9 4;2 p.
Granada  * 4 ¡8 Teruel................... par. 9
Guadal-ajara.. .  par d. » Toledo...................   3{4 9
Suelva   * » Valencia  » 4
Huesca   » 4 [4 Valladolid.. s . .  » 4̂  4
laen.......................  par. 9 V ito r ia .,  9 jqs
L e ó n .,.   par. » Z a m o r a , . é . 4]4 »■ .
Lérida    * R4 Zaragoza   9 Tq8
Logroño  par.

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

**ARfs*24 dgaslq.—rPondos españoles: 3 por 4 00 exterior, á 1S‘00.— 
Idem interior; á-12*00.

(3  por 4 00., í .       . á 63*50
Fondos franceses, . .  < 4 4 por 4 00...................    ú 92 25

f 5 por 4 00 ............................  á 99*75
Consolidados in g le s e s .................- . .  . .  á 92 5;8

C am übios o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .

L o n dr e s ,  a 90 dias fecha, 48‘69.
PcsrR, á 8 días vista. 5*00 d.

O bservatorio de M adrid.
Olí ser daciones meteorológicas del dia  2 5 de Agosto de 1874.

ALTURA TEMPERATURA
d o l y  hum edad del aire,

b a r ó m e l r o  ' ?- 'v ' "~ 7 ~  11"  d í r h c c i o *  e s t a d o

HORAS. reducida á 0o tbhmqmktbq

y en milíme- humede y cláso del Tiento, del cielo.
 ____________   troS - gGC0- c id o ."

6 ele la m, 705*08 4 6*7 41*8 ¡NT........ jRri>a .. Celajería.
9 de la m. 7o5‘36 49*3 46*3 X. E . .. ¡ídem ... Idem.

42 del dia. . 704*65 32*0 43‘y N. E . .. ¡Calma . Idem.
3 ele la t . . 703*52 36*0 20*4 IIS  ¡Icí!im ... Casi dc^p.0
6 de la t . .  703*21 31*4 17*4 O. S. O. B f t e  . Nubes.
9 de la n. 703*8! 25*3 14*0 JjN. E . . .1 Viento. D.°, calín.0

Temperatura máxima del aire, á la sombra................................. 86.4
Idem mínima de i d .................................. .....................................  4 5 8

Diferencia   ......................... ....................... 20.6
Temperatura máxima al sol, á 4,47 metros de la tierra  45 0
Idem id. dentro de una esfera de cristal.....................................  61 3

Diferencia................. ................................................. .. 4-6,3
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros.................     9

Despachos telegráficos recib idos en  el O bservatorio de M adrid  
sobre el estado a tm osférico  d las nueve de la m a ñ a n a  en  
va rio s p u n to s  de la P en ín su la  y  del e x tra n je ro  el dia de  
Agosto de 1874¡.

( ALTURA |  T E M P H r.A - I

barométrí-j tura ¡dirección
LOCAIIDASES.fTnl^Ti'cngrad» ^

mar en mi-: ccntcsi- del Tiento, del ciclo, de la mar
_ _ _ _ _  J Í2 elros* I nia!es- Tiento.

B ilb a o . . . . .  > * » » » »
Oviedo  » » ■ >, » » 9
Coruña, 7 b. 76i‘0 19*4 R . . . . .  Caima .. Gr*. niebla. »
Santiago . . .  762*5 4 9*9 N. E . .. Vieiito.. Despejado. »
Gporto  763 C 48*4 N .O ... B risa ... Cubierto. Tranq *
Lisboa  762*3 48*3 N .. . . .. Idem , . .  Aíg.a nube. Idem,
B adajoz.... » 25*0 O Id em ... Despejado. »
S. Fern., 7 b. » M > >, » 9
Sevilla   » * * » ' » »
Tarifa. . . . .  » » » x>
G ran ad a ... 703*7 22 3 O ... . . .  Caima.. Cubierto.. »
A licante. . .  *> * » » » $
M urc ia ,.... » » » » » n
V alencia... » » » » » »
Palma  » » » » » M
Barcelona.. » » » » » »
Zaragoza.,. » 24*6 N. O .. .  Calma.. Despejado. »
Soria  756*7 25*' N. E . . .  Id em ... Idem   9
B urgos..... 761‘8 24*0 N Brisa. . .  Idem .. . »
Valladolid.. 761*7 24*0 N. E . .. Idem . . .  Casi desp.°l »
Salamanca. 762*0 25 0 N .O ... » CeCjes. v . .! »
Madrid  <60*7 4 9i5 N. E . . .  Bnsa . . .  CeLjería. . I »
Escorial  760*6 25 4 E Calma.. Algún eel.j »
Ciudad Real 761*8 26*2 O  Viento.. Nuboso.VJ >*>
Albacete...*  ̂ a % v » 1 ■»

D irección  gen eral de Correos y  T elégrafos.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

Ayuntamiento de Madrid.
P r e c io s  d e l m e rc a d o  e n  e l d ia  de  la  fe c h a .

Carne de vaca, de 14 á 4 5*50 pesetas la arroba, de 0*59 á 1 la libra 
y í  i 35 el kilogramo.

Idem de carnero, do 0*53 á 0‘82 pesetas la libra, y á 108 el kiló
gramo

ídem de ternera, de 4 á * p ese ta sla lib ra , y de 1*47 á *‘3 4 e lk iló -  
gramo. *

Tocino añejo, á tú pesetas la  arroba; á 0*8* la libra,y Á 4‘78 el
kilógramo.

Jamón, de 10 á 30 pesetas la  arroba; de O‘81 á  4450 la  lib ra , y  
de 4 ‘78 á 3*35 el kilogramo.

Pande dos libras, de 0*44 á 0447, y de 1*41 á # 450pesetas e lk lí l*  
gramo.

Garbanzos.de 6 á 4 4*50 pesetas la arroba ;de 0*15 á 0‘59lalibrJ>, y 
de 0‘54 á 4*48 el kilógramo.

Judías, de 4 á 9 pesetas la arroba; de 0*11 á 0**5 ia libra, y de 
1*45 á 0*76 el kilógramo.

Arroz, do 7 á 9*50 pesetas la arroba; de #‘20 á 0*41 la libra, y 
de 0*56 á 0*89 el kilógramo.

Lentejas, de 4‘50 á 6 pesetas la arroba; de 0*44 á Q‘49 la  libra,y  de 
0*52 á 0*63 el kilógramo.

Carbón vegetal,á 4‘75 pesetasla  arroba ,y á 0*4 5 elkilógram o.
ídem mineral, á 0‘94 pesetas la arroba, y á 0*00 el kilógramo.
Cok, á 0 ‘37 pesetas la arroba, y a O*07 elkilógram o.
Jabón, de 9‘50 á 4 4*50 peseta* la arroba; de 0‘S5 á O‘50 la libra, j  

de 0‘76 á 4 ‘08 el kilógramo.
Patatas, d e 4 á4'75 pesetas la arrob a;d e  040<t á 0 ‘0 9 la lib r a ,y  d# 

0‘4 3 á 0‘4 9 el kilógramo
Aceite, de 4 4 50 í  4 5*75 pesetas la arroba; d e 0*47 á 0*51 U lib r a ,y  

d e 9 ‘40 á *0‘49 e l decalitro.
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetasla  arroba; d e 0 4l t á  0*15 el cuartillo, ? 

de 4*55 á 6,*93 el decalitro.
Petróleo, de 0‘35 á 0‘38pesétaselcuartillo , y d e6 ‘93 á 7 ‘6 4 e ld ec i*  

litro,
Nota — Resss degolladas en el dia de ayer .— Vacas, 4 38.— Carneros, 

754.—Terneras, 40.—T o t a l , 932.

Su peso en lib ra s ... 67.607. — Idem en kilógramos. 31.033. 

Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de comer, beber y arder

TOTAL.
PUNTOS DE REC A U D A C IO N . M unicipal. H ac íe» © . "7

Ptas. CénU

Toledo..  .................................................  4.748M9 2.53104 4 279*23
Segpvia    552*46 724*76 4.277‘22
Norte...........................................................  4.208*50 2.074*52 3.280*0*
Bilbao..............    213*08 565*82 ' 78*90
Aragón .   515‘59 4.378*53 4.894*12
V a le n c ia ....   1.320*96 4 531*75 2.852 74
Mediodía....................................     2.242*79 2.267*94 4.610 70
Correos  ....................   41*06 8*80 4 9 86
Pozos de nieve..................................    v » »
M a ta d e ro s ..... .   ...................   3.723*96 3.723*96 7.147*92

T o t a l e s . . . ......................... 11.536*59 14.804*09 26 340*68

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 24 de Agosto de 4 874.=E1 A lcalde, el Marqués de Sarde aív

Forma parte de este número el pliego 15 del tomo 2 / d» 
las sentencias de la Sala segunda del Tribunal Supremo.

PARTE NO OFICIAL

Santos del dia.

San  C eferino, Papa y  m á r tir ;  Santa  B la n ca , 
y San Leotigildo , m ártir.

Guarenta Hora? en la iglesia de las Escuelas Pías de San Fernanda.'

E spectáculos.

«Jaiad ám  d e l  U r a e n  R e t i r o . — Sociedad de conciertos bajo la 
dirección del Sr. Oudrid.—A las ocho y  m edia.—Vigésimo 
concierto (si el tiempo lo permite).

PROGRAMA.
P R I M E R A  P A R T E .

4.° La Muita di Portici, overtura. .................  Aumuv.
2.° Minmíto del cuarteto en Si bemol (obra 24), eje

cutado por todos los instrumentistas de cuerda. Onslow
3.° Walser Bouquet [Á petición)................................  Strauss.

Descanso de 20 m inutos. '

s e g u n d a  p a r t e . .

1 .* .Sinfonía de Los ciegos de Toledo  . . . . . . . . . .  Méíiül.
2.° M iscelánea sobre motivos de la ópera Los Flu- 

gonotes, arreglada por el sooio Sr. Espino, con 
solos de flauta y  clarinete, por los Sres. Sar
miento y F icheiú  ............................      Meyerdeeu,

Descanso de 20 minutos.

T E R C E RA  P A U T E .

4.° Las alegres comadres de Windsor, overtura  N icolal
2.° Segunda Polonesa ele concierto .................... ........ .... Marques,
3.° Marcha de Tamihauser .¿ _____ ______  W agneíw

El jardín estará com pletam ente iluminado.—Entrada, 2 pésetes.

Iteífctr©  « le í  P r i u l o *  A las ocho.—El amante espíritu .— Como 
la espuma.—Los dos caminos.—Q. O.—Baile.

T e a t r o - C a f é  f i e  C a p e l l a n e s . — A las ocho y media.— Fn
el portal de la casa.—ÍjQ, molinera de Subisa. —La quinta de las 
mujeres.—¡Flamma!—Juanillo el contrabandista.— Baile.—Cua 
dros.

CÜJPC© ft©  P p ü c e » — A las nueve de la noche.—Gran función de 
ejercicios ecuestres y  aimásticos, en !a que se repetirá la panto 
mima titulada El cazador contrabandista.


